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RESUMEN 

 
Esta nota de estudio pretende la presentación de las metodologías desarrolladas 
por la FMU COLOMBIA, para la Medición y Cálculo para la Determinación de 
Capacidad de sectores ATC y Aeropuertos – Lado Aire para las FIR SKED y 
SKEC.  
 
Así mismo pretende la presentación de los informes finales de la “Medición y 
Cálculo para la Determinación de la Capacidad del Sector ATC – Bogotá 
Llegadas” y “Medición y Cálculo para la Determinación de la Capacidad del 
Aeropuerto Internacional Eldorado – Lado Aire”. 
 
Lo anterior debido a que aún  no se han  presentado al Grupo de Implantación 
SAM (SAM/IG/8), siendo esta una tarea pendiente para dar cumplimiento a la 
Conclusión SAM/IG/3-5. 

Referencias:  
 
Octavo Taller/Reunión del Grupo de Implantación SAM 
(SAM/IG/8) INFORME FINAL 

 
 
1. Introducción 

 
1.1 La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil de Colombia ha implementado en 
2005 el Servicio ATFM con el objeto de equilibrar la demanda con relación al recurso de capacidad del 
Aeropuerto Internacional Eldorado luego de detectar un incremento significativo de las demoras en tierra y en 
vuelo, por lo que se dio la necesidad de efectuar la determinación preliminar de la Capacidad Operacional del 
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mismo. Posteriormente, se da la necesidad de determinar la capacidad del sector llegadas al detectar un ligero 
desequilibrio entre la capacidad de este  y la del aeropuerto. 
 
2. Discusión 

 
2.1 Por medio de la aplicación de los conocimientos adquiridos en los cursos de capacidad 
gestionados por la Oficina Regional de OACI Lima, de acuerdo a la metodología común desarrollada y en 
concordancia con la hoja de ruta ATFM – SAM, que plantea claramente los pasos a seguir producto de las 
necesidades, la FMU COLOMBIA ha realizado una metodología de Medición y Cálculo para la 
Determinación de la Capacidad de Sectores ATC y de Aeropuertos – Lado Aire, con algunos criterios propios 
desarrollados y otros adoptados de otras metodologías en respuesta a las necesidades operacionales.  
 
3. Acción sugerida 

 
3.1 Se invita a la Reunión a: 
 

a) Tomar nota de la presentación de la metodología descrita y de los informes finales 
(Adj. 3 y Adj. 4), con el objeto de actualizar la información sobre los avances en 
relación a la implantación de la ATFM en la Región SAM y así mismo para ser 
analizados en el escenario correspondiente. 
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METODOLOGIA DE MEDICIÓN Y CÁLCULO PARA LA DETERMINACIÓN DE CAPACIDAD 

DE LOS AEROPUERTOS Y AERÓDROMOS. 
 
1. PROPÓSITO 
 
El presente documento tiene como finalidad proveer al personal responsable de la medición y 
cálculo de capacidad de sector ATC (Experto ATFCM), de los conocimientos y procedimientos 
detallados acerca de la metodología a desarrollar durante el proceso base para la 
determinación y declaración de la Capacidad Física de Pista (CFP), la Capacidad Teórica de 
Pista (CTP), y el Régimen de Aceptación de Aeródromo (AAR) para cualquier 
Aeropuerto/Aeródromo ubicado al interior de la República de Colombia. 
 
Los valores de capacidad que se obtengan como resultado de la aplicación de la metodología 
descrita en el presente documento serán expuestos en un informe denominado “INFORME 
CAPACIDAD DE AEROPUERTO” a la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea 
(DSNA), que a su vez será la responsable de la declaración oficial de los valores de capacidad, 
a fin de ser utilizados para los fines correspondientes a la prestación de servicio ATC, y como 
medida de referencia para la aplicación de medidas ATFCM por parte de la FMU Colombia. 
 
Esta circular presenta la metodología a ser utilizada por COLOMBIA en sus 
aeropuertos/aeródromos con el objeto de determinar su capacidad, la responsabilidad directa 
de su aplicación corresponde a la Unidad de Gestión de Afluencia y Capacidad (FMU 
COLOMBIA) establecida por el RAC Parte Sexta. Como quiera que esta Circular sea un 
documento vivo y de crecimiento, será la FMU COLOMBIA por intermedio de la Dirección de 
Servicios a la Navegación Aérea, la responsable de las actualizaciones pertinentes de este 
documento manteniéndolo a tono con las circunstancias cambiantes de un sistema en 
evolución.    
 
 
2. INTRODUCCIÓN 

 
Con el objetivo de mantener la afluencia de tránsito aéreo, en un nivel óptimo, evitando 
posibles sobrecargas en el sistema, la FMU COLOMBIA implementa la metodología a 
continuación para determinar los valores CFP,CTP y AAR los cuales deberán ser tomados en 
cuenta para declarar la capacidad operacional en sus diferentes configuraciones operativas, y 
que a su vez permita analizar permanentemente la evolución y eficiencia de la operación con el 
objeto de proponer estrategias de optimización para la operación del aeropuerto y la prestación 
del servicio ATC. 
 
Los valores de capacidad de pista son utilizados como referencia para lograr una utilización 
óptima de la pista bajo un nivel de demanda constante, a ser absorbido en un determinado 
intervalo de tiempo, equilibrando las potencialidades que el aeródromo pueda ofrecer a las 
necesidades de dicha demanda. 
 
La capacidad de pista de un aeródromo está relacionada específicamente con su 
infraestructura, la meteorología reinante, las configuraciones operativas, el modo de operación 
de las dependencias ATC y las características operacionales de los operadores aéreos. Estos 
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son factores que pueden determinar incrementos o reducciones en los valores de la capacidad 
de pista de un aeródromo. 
 
3. CONSIDERACIONES 
 
Es necesario resaltar algunas consideraciones de carácter general que están enmarcadas 
dentro del propósito de este documento que como guía a los prestadores de servicios ATS, 
contribuye con la finalidad del ATFM. 
 
La finalidad del Servicio de Gestión de la Afluencia de Tránsito aéreo y Capacidad (ATFCM) es 
la de lograr balancear la demanda solicitada con la capacidad declarada a fin de, evitar 
sobrecargas en el sistema de tránsito aéreo mejorando la optimización del espacio aéreo y 
aeropuertos, obteniendo con esto que las aeronaves cumplan con sus horarios de partida, 
llegada y vuelen sin desperdicio de combustible, utilizando al máximo la capacidad de la 
infraestructura aeronáutica disponible con un mejor aprovechamiento del espacio aéreo, dentro 
de los patrones internacionales de seguridad de vuelo. De igual manera el servicio ATFCM 
tiene como misión detectar puntos focales susceptibles de ser analizados como objeto de 
mejora para la gestión de capacidad correspondiente a las necesidades de la demanda de 
tránsito aéreo. 
 
Para poder gestionar este equilibrio entre la demanda y la capacidad es necesario además de 
conocer la demanda actual y la demanda pronosticada esperada, establecer una línea base de 
capacidad en base a un cálculo analítico, analizar las consecuencias que la demanda esperada 
tendrá sobre la capacidad actual, identificar las limitaciones del sistema actual y las posibles 
mejoras previo análisis costo beneficio de las mismas, identificar las prioridades y desarrollar 
un plan de mejoramiento de la capacidad. 
 
 
El concepto ATFCM se aplica a toda actividad relacionada con la Gestión de la Afluencia y 
Capacidad del Tránsito, de forma que no solamente se asegure que todas las aeronaves 
efectúen vuelos de forma segura, ordenada y expedita, sino también que la totalidad del 
tránsito controlado en un determinado punto o en un área determinada sea compatible con la 
capacidad declarada del sistema de control del tránsito aéreo. 
 
 
4. GENERALIDADES 

 
Cada aeropuerto tiene un límite en cuanto al número de operaciones de aeronaves que el 
sistema de pista y calles de rodaje pueden acomodar. Este límite se identifica como la 
capacidad del aeródromo. La capacidad del aeródromo es evaluada en periodos de una hora 
para el sistema de pista/calles de rodaje. El análisis Demanda/Capacidad busca identificar la 
capacidad del aeródromo y definir que mejoras, si existiesen, pueden ser necesarias para 
atender la demanda futura. 
 
Para la determinación de la capacidad aeroportuaria existen varios métodos o modelos de tipo 
empírico, analítico, de colas y manuales. El presente estudio se basa en la aplicación de la 
teoría relacionada con la práctica del cálculo de la capacidad de pista y con los factores que 
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determinan, por interferencia, la variación de sus índices, los cuales serán utilizados como 
parámetros que permitan mantener una operación eficiente en el aeródromo. 
 
Para la determinación de la capacidad de pista se consideran los siguientes factores: 
 
4.1. FACTORES DE PLANIFICACIÓN 
 
Los elementos operacionales influyentes en los cuales se basa el estudio para simplificar los 
modelos matemáticos son los siguientes: 
 

 Condiciones óptimas de secuenciamiento y coordinación de tránsito aéreo; 

 Ayudas a la navegación aérea (visuales y no visuales), técnica y operacionalmente, sin 
restricciones. 

 Equipos de comunicaciones (VHF/telefonía) operacionales. 
 
4.2. FACTORES RELACIONADOS CON LAS OPERACIONES DE ATERRIZAJE Y 

DESPEGUE 
 

 Tiempo medio de ocupación de pista. 

 Mezcla de aeronaves. 

 Porcentaje de utilización de pista. 

 Longitud del segmento de aproximación final. 

 Separación requerida por estela turbulenta. 

 Separación mínima radar reglamentaria. 

 Configuración de pista y calles de rodaje. 

 Velocidad de aproximación final. 
 
Para el Sistema Nacional de Espacio Aéreo, el método de cálculo de capacidad de pista 
considera la posibilidad de ocurrir un despegue entre dos aterrizajes consecutivos logrando 
mantener las separaciones mínimas reglamentarias descritas en los documentos 
correspondientes, esta capacidad de pista es calculada para un intervalo de 60 minutos, en 
función del tiempo promedio de ocupación de pista.  
 
4.3. ELEMENTOS QUE AFECTAN LA CAPACIDAD DE PISTA 

 
Existen varios factores que en un momento dado tienen un efecto en la capacidad de una pista, 
los cuales a su vez tienen un peso de implicación en el valor de la capacidad, los factores más 
frecuentes son: 
 
4.3.1. SEPARACIONES LONGITUDINALES Y LATERALES MÍNIMAS ENTRE AERONAVES 

 
Las separaciones son utilizadas como medida de seguridad tanto para evitar colisiones, como 
para que una aeronave no sea afectada por la estela turbulenta de otra, efecto el cual se 
acentúa en las fase final del aterrizaje y  durante la fase inicial del despegue, esto debido a las 
bajas velocidades de operación. 
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Las mínimas de separación por estela turbulenta entre aeronaves son aplicadas en minutos, 
sin embargo si se consigue trabajar bajo un ambiente Radar estas separaciones serán 
aplicadas en distancia (NM).  La aplicación de separaciones por estela turbulenta en Millas 
Náuticas durante el tramo de aproximación Intermedia y Final facilitan y mejoran la capacidad 
de un aeropuerto. 
 

MÍNIMAS DE SEPARACIÓN LONGITUDINAL POR TURBULENCIA DE ESTELA EN 
FUNCIÓN DEL TIEMPO  

 

               1aeronave 
2 aeronave 

LIGERA MEDIA PESADA 

LIGERA N/A 180 sg 180 sg 

MEDIA N/A N/A 120 sg 

PESADA N/A N/A 150 sg 

 
MÍNIMAS DE SEPARACIÓN LONGITUDINAL POR TURBULENCIA DE ESTELA EN 

FUNCIÓN DE LA DISTANCIA  
 

               1 aeronave 
2 aeronave 

LIGERA MEDIA PESADA 

LIGERA N/A 5NM 6 NM 

MEDIA N/A N/A 5 NM 

PESADA N/A N/A 4 NM 

 
Las mínima de separación por estela turbulenta entre aeronaves de igual categoría, puede en 
algún momento, ser reducida a reserva de las capacidades del sistema radar y de presentación 
de la situación (visualización radar), hasta una separación radar de 5,6 km (3 NM) entre 
aeronaves en el mismo localizador ILS.  
 
4.3.2. CONFIGURACION DE PISTAS 

 
La orientación y distancia entre pistas de aterrizaje determinan la interferencia de los 
movimientos de una de ellas, en relación a las otras pistas del aeropuerto, esto conlleva a que 
su configuración sea uno de los factores que más limita la capacidad.  
 
En relación a la configuración de pistas los análisis correspondientes llevan a que la mejor 
manera de lograr el equilibrio entre la Capacidad y Demanda de un aeropuerto, es el diseño de 
pistas paralelas, incrementando la capacidad y la eficiencia del mismo. Generalmente, el 
impulso que genera la consideración para implementar las operaciones simultáneas 
(dependientes o independientes) en pistas de vuelo por instrumentos paralelas o casi paralelas 
en condiciones IMC, proviene de la necesidad de aumentar la capacidad en los aeródromos de 
mucho tráfico.  
 
El aumento de la capacidad puede lograrse, ya sea utilizando las pistas paralelas existentes 
con más eficiencia, o ya sea construyendo nuevas pistas. Dado que el costo de la segunda 
opción puede ser muy elevado en un momento dado, en un aeródromo en el cual existan pistas 
paralelas y que cada una de ellas este equipada con equipos ILS puede aumentarse la 
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capacidad si estas pistas se utilizan con seguridad, de manera simultánea e independiente en 
incluso en condiciones IIMC. 
 
4.3.2.1. FACTORES QUE INFLUYEN EN LAS OPERACIONES SIMULTANEAS EN PISTAS 

DE VUELO POR INSTRUMENTOS  PARALELAS 
 

a. APROXIMACIONES PARALELAS SIMULTÁNEAS 
 

 Aproximaciones Paralelas Independientes: Aproximaciones simultaneas a pistas de 
vuelo por instrumentos, paralelas o casi paralelas, cuando no se prescriben mínimos de 
separación radar entre aeronaves situadas en las prolongaciones de ejes de pista 
adyacentes.  

 

 
Figura 1. 

 

 Aproximaciones Paralelas Dependientes: Aproximaciones simultaneas a pistas de vuelo 
por instrumentos, paralelas o casi paralelas, cuando se prescriben mínimos de 
separación radar entre aeronaves situadas en las prolongaciones de ejes de pista 
adyacentes.  

 

 
Figura 2. 
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Ejemplo: 
 

Si la mínima de separación radar prescrita (lateral/diagonal) es de 2.5 NM, 
 

El valor de *5 NM se obtiene a partir del siguiente cálculo: 
 
  2*√ (2,5 NM)2 – (1400m)2 

 
b. CONDICIONES METEOROLOGICAS 
 
Durante condiciones meteorológicas adversas tanto pilotos como controladores realizan las 
operaciones “bajo mayor cautela” y las separaciones son ampliadas, con una consecuente 
baja de la capacidad. 

 
c. DEMANDA DE DESPEGUES Y ATERRIZAJES 

 
Una gran concentración de despegues o en su defecto aterrizajes, pueden alterar la 
afluencia de tránsito de un aeropuerto, así pues, retrasos en las operaciones de despegue 
pueden producir problemas de ocupación de plataformas y restricciones en los aterrizajes, 
en tal sentido el secuenciamiento de aterrizajes puede ser afectada por la configuración de 
las pistas y calles de rodaje. 

 
d. CALIDAD Y DESEMPENO DE LOS SISTEMAS DE NAVEGACION, VIGILANCIA Y 

CONTROL 
 

Sistemas confiables y con buena precisión permiten disminuir la separación entre las 
aeronaves aumentando la capacidad. La posible utilización de un software de soporte a la 
decisión que auxilie al controlador a prever un mejor secuenciamiento de las aeronaves que 
se aproximen para aterrizar o a despegar confiere una mayor seguridad y racionalidad a las 
operaciones. 

 
e. UBICACIÓN Y TIPO DE CALLES DE RODAJE DE SALIDA DE PISTA 

 
Las calles de rodaje de salida de pista en una correcta ubicación permiten que las 
tripulaciones de aeronaves puedan abandonar la pista de aterrizaje tan pronto como puedan 
reducir suficientemente la velocidad. Si la salida de pista es rápida, o sea, si esta hace un 
ángulo inferior a 90º en sentido del aterrizaje, no existe la necesidad de una drástica 
reducción de velocidad, con lo cual el tiempo de ocupación de pista disminuye. 

 
f. FACTORES MEDIOAMBIENTALES 

 
El ruido puede llegar a restringir la operación sobre determinadas áreas habitadas 
ocasionando una restricción adicional para ser considerada en la determinación de los 
procedimientos de llegada y salida de un aeropuerto. 

 
4.4. RECOLECCION DE DATOS 

 
Con el objeto de obtener una mayor precisión, la toma de datos será efectuada en la hora pico, 
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visto que en estos horarios la afluencia de tránsito aéreo tiene mayor fluidez, reduciendo el 
tiempo de ocupación de la pista. En caso que la recolección efectuada no abarque todas las 
categorías, se podrá hacer una complementación por fuera de la hora pico o incluso en días 
distintos. 
 
5. DEFINICIONES 
 
 
AAR Potencial: El régimen de aceptación Teórico de aeronaves para un umbral de pista antes 
de tomar en cuenta, si es el caso, los factores de ajuste. El AAR potencial es el valor que la 
DSNA a determinado como capacidad declarada para dicho cálculo. 
 
AAR Real: Es el AAR potencial en el umbral de pista, revisado con base en los factores de 
ajuste, este valor de AAR podrá ser calculado rápidamente por el supervisor o encargado del 
aeródromo y tendrá como numero base o de partida el valor de capacidad declarado 
oficialmente por la DSNA (AAR Potencial), a fin de ser aplicado, en caso necesario, debido a 
alguna reducción de capacidad por condiciones MET en la aproximación o en el Aeródromo. 
Siendo este un valor de AAR potencial resultado de la operación matemática correspondiente, 
teniendo en cuenta una separación base, más una separación adicional requerida de acuerdo a 
las condiciones operacionales. 
 

AAR POTENCIAL=  CAPACIDAD DECLARADA 
 

AAR REAL= GS / (SEPARACIÓN REQUERIDA + SEPARACIÓN ADICIONAL POR  
FACTORES DE AJUSTE) 

 
Capacidad Declarada: Medida de la capacidad del sistema ATC o cualquiera de sus 
subsistemas o puestos de trabajo para proporcionar servicio a las aeronaves durante el 
desarrollo de las actividades normales. Se expresa como el número de aeronaves que entran a 
una porción concreta del espacio aéreo en un período determinado, teniendo debidamente en 
cuenta las condiciones meteorológicas, la configuración de la dependencia ATC, su personal y 
equipo disponible, y cualquier otro factor que pueda afectar al volumen de trabajo del 
controlador responsable del espacio aéreo. 
 
Capacidad Declarada de Pista (CDP): Capacidad de pista plenamente sostenible desde el 
punto de vista operacional resultante del valor aplicable de los anteriores teniendo en cuenta 
parámetros que interfieren directa o indirectamente en el modo de operación de las 
dependencias ATC. Este valor es el resultado del análisis de todas las variables que pueden 
afectar a los valores calculados, como meteorología y, finalmente es el valor a ser 
efectivamente divulgado. 
 
Nota: El valor de Capacidad Declarada será determinado por la Dirección de Servicios a la 
Navegación Aérea  (DSNA) y por medio de un constante análisis a su aplicación establecerá un 
valor de capacidad sostenible de operaciones por un periodo de tiempo determinado. 
 
Capacidad de Pista: Número máximo de operaciones de despegue y aterrizaje combinadas 
que se puede alcanzar en una determinada pista, bajo condiciones definidas, para periodos de 
tiempo especificados. 
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Nota 1: La capacidad de pista se establece para cada umbral en uso. Si se requiere establecer 
un valor de capacidad teniendo en cuenta los dos umbrales, se debe utilizar el valor de la 
media aritmética ponderada de los dos valores encontrados, en función del porcentaje de 
utilización de cada uno de acuerdo a los datos estadísticos de operación. 
 
Nota 2: Para análisis específicos, el cálculo de capacidad de pista presenta cuatro valores 
característicos que se definen a continuación: 
 
Capacidad Física de Pista (CFP): Capacidad de pista calculada, para un intervalo de sesenta 
minutos, en función del tiempo de ocupación de pista (TOP). Proceso simplificado que tiene por 
finalidad proporcionar el primer indicativo para los valores de capacidad del aeródromo. El valor 
obtenido se aplica a aeródromos donde la demanda de tránsito aéreo no ha alcanzado niveles 
de congestión. 
 
Capacidad Física de Aeródromo (CFA): Capacidad del aeródromo teniendo en cuenta la 
capacidad física de la pista considerando el porcentaje de utilización de cada umbral. 
 
Capacidad Teórica de Pista (CTP): Capacidad de pista calculada, para un intervalo de 
sesenta minutos, en función del tiempo de ocupación de pista (TOP) teniendo en cuenta la 
separación reglamentaria aplicable entre aeronaves, las normas y procedimientos específicos 
aplicables a las operaciones aéreas en el aeropuerto. El valor obtenido se aplica a aeródromos 
donde la demanda de tránsito aéreo ha alcanzado o tiende a alcanzar niveles de congestión. 
 
Por tratarse de un proceso complejo, toma en cuenta diversas variables, siendo la más 
importante el modo de operación del ATC, del aeropuerto y de los operadores aéreos. 
 
Categoría de Aeronave (CAT): Categorías de aeronave subdivididas en cinco grupos: A, B, C, 
D y E definidas en función de la velocidad de cruce del umbral (Vat), que es 1.3 del valor de 
velocidad de pérdida (STALL), en la configuración de aterrizaje (full flaps, gear down), de 
acuerdo a la tabla siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Configuración Principal de las Pistas del Aeródromo: La configuración de cada aeródromo 
que maneja el 3 por ciento o más de las operaciones anuales. 
 
Factores de Ajuste: Estos son los factores que deben ser tomados en cuenta para poder 
establecer el AAR Real, los principales factores a ser considerados para un ajuste del ARR 
Potencial son: 

CAT Vat 

A < 91 Kt 

B 91 < o  120 Kt 

C 121 < o  140 Kt 

D 141 < o  165 Kt 

E 166 < o  210 Kt 
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 Las condiciones meteorológicas. 

 Las condiciones de la pista. 

 La disposición general de las calles de rodaje. 

 El espacio en plataforma. 

 Las instalaciones aeroportuarias. 

 Utilización de pistas (de llegada y salida que se cruzan). 

 Limitaciones de procedimientos (atenuación del ruido, procedimientos de aproximación 
frustrada, procedimientos de salida). 

 
Nota: Pueden llegar a ser considerados otros factores no descritos anteriormente que en algún 
momento lleguen a afectar los valores del AAR Real. 
 
Media Aritmética de los Tiempos de Ocupación de Pista (MATOP): Es el tiempo resultante 
de la media aritmética entre TOPD y TOPA por categoría de aeronave. 
 
MIX de Aeronaves (MIX): Distribución porcentual del número de aeronaves en operación en el 
aeródromo, conforme a sus categorías (CAT). El MIX de aeronaves para aeródromos deber ser 
calculado a partir del movimiento total diario de acuerdo a un análisis estadístico. 
 
Porcentaje de Utilización de Pista (PU): Índice calculado a partir del análisis estadístico de la 
operación del aeródromo. Se obtiene por medio de la media aritmética de un muestreo 
estadístico. 
 
Régimen de Aceptación de Aeródromo (AAR): Se define como la cantidad de aeronaves 
entrantes que un aeródromo conjuntamente con las condiciones meteorológicas, la capacidad 
del espacio aéreo terminal, el espacio en plataforma, el espacio para estacionamiento y las 
instalaciones puede aceptar por hora. 
 
Separación de Seguridad (SS): Se define separación como el término genérico usado para 
describir la acción de los servicios de tránsito aéreo (ATS) para mantener los aviones en 
operación en una misma área general en tales distancias que el riesgo de colisión está 
mantenido debajo de un nivel aceptable de seguridad. Tal separación se puede aplicar 
horizontalmente y verticalmente. La separación requerida entre el avión se expresa 
generalmente en términos de distancias mínimas en cada dimensión que no deba ser infringida 
simultáneamente, así pues la Separación de Seguridad es el cálculo de una distancia de 
seguridad para ser sumada a la separación mínima reglamentaria, entre las aeronaves en 
aproximación, con el fin de posibilitar el despegue de una aeronave, luego del aterrizaje de la 
primera, sin comprometer la separación reglamentaria con la segunda aeronave en 
aproximación, en caso de presentarse un procedimiento de Aproximación Frustrada. 
 
Tiempo de Ocupación de Pista (TOP): Tiempo consumido por la aeronave durante la 
operación de despegue (TOPD) o aterrizaje (TOPA). Es decir, el tiempo contado desde el 
momento en que la aeronave abandona el punto de espera hasta el momento en que cruza el 
extremo de la pista, para la operación de despegue, o desde el momento en que la aeronave 
cruza el umbral hasta el momento en que abandona la pista, en la operación de aterrizaje. 
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Tiempo de vuelo SAF (TSAF): tiempo consumido por la aeronave en vuelo entre el marcador 
exterior (OM) y el umbral de la pista (THR).  
 
Tiempo Medio de Ocupación de Pista (TMOP): Es el tiempo resultante de la media aritmética 
ponderada de las medias de los tiempos de ocupación de pista, por categoría de aeronave, 
teniendo como factor de ponderación el MIX de aeronaves que opera en el aeródromo. 
 
Tiempo medio de vuelo SAF (TM): media aritmética de los TSAF por categoría de aeronave. 
 
Tiempo de Ocupación de pista en Despegue (TOPD): Tiempo desde el momento en que la 
aeronave abandona el punto de espera hasta el momento en que cruza el extremo de pista en 
sentido de despegue.  
 
Tiempo de Ocupación de pista en Aterrizaje (TOPA): Tiempo desde el momento en que la 
aeronave cruza el umbral de la pista en el sentido del aterrizaje hasta el momento en que la 
abandona. 
 
Tiempo Promedio de Ocupación de Pista: Media Aritmética ponderada de las medias de los 
tiempos de ocupación de pista por categoría de aeronave, teniendo como factor de 
ponderación el MIX de aeronaves que opera en el aeródromo. 
 
Velocidad de aproximación final (VA): Velocidad necesaria para recorrer el segmento de 
aproximación final (SAF) para aterrizaje. 
 
6. DETERMINACIÓN DE AAR REAL 
 
Se establecerán los valores del AAR Real para la configuración general de las pistas de cada 
aeródromo, teniendo en consideración las siguientes condiciones meteorológicas: 
 

 VMC marginal: Las condiciones meteorológicas no permiten guías vectoriales para 
aproximaciones visuales, pero es posible la separación visual en la aproximación final. 
 

 Condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos (IMC): Las aproximaciones visuales 
y la separación visual en la aproximación final no son posibles. 

 
PROCEDIMIENTO 
 
Utilizando el valor de la capacidad Declarada (AAR POTENCIAL): 
 

 Determine la velocidad promedio con respecto al suelo (GS) al atravesar el umbral de pista  
de la flota de aeronaves que utilizan normalmente este aeródromo. 

 Determine el espaciamiento en millas náuticas (NM) que se requiera entre las llegadas 
sucesivas. 

 Divida la velocidad con respecto al suelo (GS) entre el espaciamiento para determinar el 
AAR potencial. 
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UTILIZANDO LA FORMULA: La velocidad con respecto al suelo en el umbral de pista, 
expresada en nudos, dividida entre el espaciamiento en el umbral de pista, expresado en 
millas. 
 
NOTA: Cuando el cociente es una fracción, redondear al próximo número entero inferior 
 
Ejemplo 1:  
 
130 KTS / 5 NM = 26 
Capacidad Declarada = AAR potencial = 26 llegadas por hora. 
 
Debido a condiciones MET, se solicita ampliar la separación entre llegadas sucesivas a 7 Millas 
Náuticas. 
 
130 KTS / (5 NM + 2 NM) = 18.57 redondear hacia abajo = 18. 
AAR REAL = 18 llegadas por hora. 
 
O, utilizar el METODO DE TABLA para determinar el AAR REAL. 
 
TABLA: AAR REAL 
 

MILLAS NAUTICAS ENTRE AERONAVES EN EL UMBRAL DE PISTA 

VELOCIDAD (GS) EN EL 
UMBRAL DE PISTA 

3 3.5 4 4.5 5 6 7 8 9 10 

AAR REAL  

140 Kts 46 40 35 31 28 23 20 17 15 14 

130 Kts 43 37 32 28 26 21 18 16 14 13 

120 Kts 40 34 30 26 24 20 17 15 13 12 

110 Kts 36 31 27 24 22 18 15 13 12 11 

 
Ejemplo: 
 

CONFIGURACION 
DE PISTAS 

CAPACIDAD 
DECLARADA (AAR 

POTENCIAL) 

AAR PARA VMC 
MARGINAL 

AAR PARA IMC 

RWY 10 24 21 19 

RWY 28 23 20 17 

 
Consideraciones adicionales: 
 
El responsable por el establecimiento e implantación de los AAR REAL en  aeródromos será el 
Supervisor o Encargado de turno del Aeródromo quien informara los valores de AAR REAL 
para dicho aeródromo a la FMU Colombia, la cual a su vez será la encargada de la respectiva 
publicación. 
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7. CÁLCULO DE CAPACIDAD FÍSICA PISTA (CFP)  
 
7.1. METODOLOGÍA 

 
Esta metodología se basa en un modelo matemático que se desarrolla luego de la recolección 
de datos del aeropuerto. El proceso realizado se presenta a continuación: 
 
7.1.1. DETERMINACIÓN  DE TIEMPO DE OCUPACIÓN DE PISTA (TOP) 

 
Para la determinación del TOP se deberá recolectar datos por cronometraje en la torre de 
control y con información radar, utilizando los formatos (01 y 02)  siguientes PLANILLA TOMA 
DE DATOS – TOPA – y – TOPD - para su registro. (Apéndice A). 
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PLANILLA TOMA DE DATOS  - TOPA - 
1. AERÓDROMO SKRG       2. FECHA 12/12/2009  5. PISTA 10  

                

3. HORA INICIO 16:20   

4. HORA 
FINAL.  17:20  6. METAR/SPECI 0000 9999 SCT018 23/14  A 3014 

                

7. MATRICULA / 8. TIPO DE 9. CAT.  ACFT 10. TIEMPO DE CRUCE THR DE PISTA / 11. CALLE DE  
12. OBSERVACIONES 

Nro. DE VUELO AERONAVE   A     B C D E ABANDONO DE PISTA RODAJE 

RPB7536 E190   X   16:20:55 16:22:01 00:01:06 C  

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

                

          
14. FIRMA 

     

13. NOMBRE                      

                           FORMATO 02 
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PLANILLA TOMA DE DATOS  - TOPD - 

1. AERÓDROMO SKRG       2. FECHA 31/12/2009  5. PISTA 18 

                

3. HORA INICIO 13:50   

4. HORA 
FINAL. 14:50  

6. METAR / 
SPECI 00000 9999 SCT018 23/14 A3034 

               

7. MATRICULA / 8. TIPO DE 9. CAT.  ACFT 10. TIEMPO DE INGRESO A PISTA / CRUCE 11. CALLE DE  
12. OBSERVACIONES 

Nro. DE VUELO AERONAVE   A     B C D E THR CABECERA OPUESTA RODAJE 

SAM8538 F100     X     13:58:10 14:01:00 00:02:50     

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

          
14. FIRMA 

     

13. NOMBRE           

                          FORMATO 01 
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7.1.2. CÁLCULO DE LA MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN     DE 

PISTA EN DESPEGUE Y ATERRIZAJE (MTOPD/MTOPA) POR CATEGORÍA 
 

Los tiempos de ocupación de pista recolectados, tanto en despegue como en aterrizaje, se 
deberán clasificar por categoría de aeronaves para luego calcular la media aritmética de esos 
tiempos (MTOPD y MTOPA) por categoría. Para dicho cálculo se utilizó el formato MTOPA y 
MTOPD. 
 

MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE PISTA DURANTE EL 
ATERRIZAJE POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MTOPA) 

AERÓDROMO: PISTA LIBRE                  PISTA: 10 

 
 
 

 TOPACAT X / Nº ACFTCAT X 

  

CAT TIEMPO (seg) 

A 50 

B 50 

C 90 

D 90 

E - 

MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE PISTA DURANTE EL 
DESPEGUE POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MTOPD) 

 
 
 

 TOPDCAT X / Nº ACFTCAT X 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

CAT TIEMPO (seg) 

A 120 

B 120 

C 90 

D 90 

E - 

MEDIA ARITMETICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACION DE PISTA POR CATEGORIA 
DE AERONAVES (MATOP) 

( MTOPA+  MTOPD)/2 
 

CAT TIEMPO (seg) 

A MATOP A 

B MATOPB 

C MATOPC 

D MATOPD 

E MATOPE 
Formato 03 
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MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE PISTA DURANTE EL 
ATERRIZAJE POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MTOPA) 

AERÓDROMO: PISTA LIBRE                  PISTA: 28 

 
 
 

 TOPACAT X / Nº ACFTCAT X 

  

CAT TIEMPO (seg) 

A 46 

B 44 

C 95 

D 94 

E - 

MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE PISTA DURANTE EL 
DESPEGUE POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MTOPD) 

 
 
 

 TOPDCAT X / Nº ACFTCAT X 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

CAT TIEMPO (seg) 

A 120 

B 120 

C 90 

D 90 

E - 

MEDIA ARITMETICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACION DE PISTA POR CATEGORIA 
DE AERONAVES (MATOP) 

( MTOPA+  MTOPD)/2 
 

CAT TIEMPO (seg) 

A MATOP A 

B MATOPB 

C MATOPC 

D MATOPD 

E MATOPE 
Formato 03 
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7.1.3. CÁLCULO DE LA MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE 

PISTA POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MATOP). 

Luego del registro de datos en el formato 3, se calculó la media aritmética, por categoría de 
aeronaves, entre esos tiempos como se describe a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PISTA 10 
MATOPA = MTOPDA+MTOPAA 

                2 
85 SEG 

 

MATOPB = MTOPDB+MTOPAB 
                2 

85 SEG 

MATOPC = MTOPDC+MTOPAC 
                2 

90 SEG 

MATOPD =MTOPDD+MTOPAD 
                2 

90 SEG 

MATOPE = MTOPDE+MTOPAE 
                  2 

--- 

Formato 04 

PISTA 28 
MATOPA = MTOPDA+MTOPAA 

                2 
83 SEG 

 

MATOPB = MTOPDB+MTOPAB 
                2 

 82 SEG 

MATOPC = MTOPDC+MTOPAC 
                2 

   92  SEG 

MATOPD =MTOPDD+MTOPAD 
                2 

          92 SEG 

MATOPE = MTOPDE+MTOPAE 
                  2 

--- 

Formato0 4 
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7.1.4. DETERMINACIÓN DEL MIX DE AERONAVES 
Para la determinación del MIX de aeronaves se efectúa un análisis estadístico del último año a 
fin de obtener los valores: 
 

PISTA  10 PISTA  28 
CAT PORCENTAJE % CAT PORCENTAJE % 

A 5 A 5 

B 27 B 27 

C 63 C 63 

D 5 D 5 

E 0 E 0 
Formato 05 

 
7.1.5. CALCULO TIEMPO MEDIO PONDERADO DE OCUPACIÓN DE PISTA (TMOP) 
Este valor de tiempo se obtiene al ponderar los tiempos medios de ocupación de pista en 
despegue y aterrizaje (MATOP) para cada categoría de aeronaves con el MIX de aeronaves. 
 

PISTA 10 
 

TMOP =  (MATOP CATX . MIX CATX) / 100 
 

PISTA 28 
 

TMOP =  (MATOP CATX . MIX CATX) / 100 
 

 
El tiempo medio ponderado de ocupación de la pista 10 calculado es el siguiente: 
 

TMOP 10 = 88 SEG 
 

TMOP 28 = 88.8 = 89 SEG 
 
7.1.6. CAPACIDAD FÍSICA DE PISTA (CFP) 
El valor de capacidad física de pista se determina por medio de la división del intervalo de una 
hora en segundos (3600seg), entre el tiempo medio de ocupación de cada pista (TMOP), en 
segundos. 
 

PISTA 10                          PISTA 28 
 

CFP = 3600 / TMOP              CFP = 3600 / TMOP 
 

CFP 10 = 40.9 = 41     CFP  28 = 40.4 = 40 
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7.1.7. PORCENTAJE DE UTILIZACION DE PISTA (PU) 
Este valor es calculado a partir del total de los movimientos mensuales, los porcentajes son 
ponderados con las capacidades de cada pista, posibilitando de esta forma un único valor 
como resultado final. 
 

MOVIMIENTO MENSUAL DE AERONAVES 

MES PISTA 10 PISTA 28 MOV. MENSUAL 

ENERO 7622 2631 10253 

FEBRERO 6364 3229 9593 

MARZO 9239 2409 11648 

ABRIL 9965 1184 11149 

MAYO 10811 896 11707 

JUNIO 11280 291 11571 

JULIO 11637 620 12257 

AGOSTO 12145 263 12408 

SEPTIEMBRE 11687 273 11960 

OCTUBRE 9177 2184 11361 

NOVIEMBRE 7765 2936 10701 

DICIEMBRE 7487 2665 11152 

TOTAL 115179 20581 135760 

 
 

PISTA % DE UTILIZACION (PU) 

PISTA 10 86 

PISTA 28 14 

TOTAL 100 
Formato 06 

 
A partir de estos valores de porcentaje anual de uso de pista y sus valores de capacidad física 
de pista, se efectúa la ponderación de estos datos para la obtención de la capacidad física del 
aeródromo.  
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7.1.8. CALCULO DE CAPACIDAD FISICA DEL AERÓDROMO (CFA) 
 

CFA=  (CFP PISTAX . %UTIL PISTAX) / 100 
 

CFA= 40.86 = 41 
 
 
8. CÁLCULO DE CAPACIDAD TEÓRICA DE LA PISTA (CTP) 

La capacidad teórica de pista se calcula, para un intervalo de sesenta minutos, en función del 
tiempo medio de ocupación de pista (TMOP), considerando la separación reglamentaria 
aplicable entre aeronaves, así como los factores de planificación y los factores relativos 
a las operaciones de aterrizaje y despegue del aeródromo. 

 

8.1. METODOLOGÍA  
Para el cálculo de la capacidad teórica de pista se utilizaron los datos referentes al Tiempo de 
Ocupación de Pista, el MIX de las Aeronaves y el Tiempo de Ocupación Medio de Pista 
utilizados durante el cálculo de la Capacidad Física de Pista.  
 
Adicionalmente se deberán efectuar una serie de cálculos basados en la recolección de datos 
relacionados con el segmento de aproximación final, que son registrados en el formato 7 
(TSAF). 
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PLANILLA TOMA DE DATOS  - TSAF - 
1. AERÓDROMO SKRG       2. FECHA 31/12/2009  5. PISTA 10 

                

3. HORA INICIO 12:00   4. HORA FINAL.  13:00  6. METAR / SPECI 00000 9999 SCT018 23/14 A3034 

                

7. MATRICULA / 8. TIPO DE 9. CAT.  ACFT 
10. TIEMPO DE VUELO 5NM AL UMBRAL 

11. TIPO DE  12. 
OBSERVACIONES 

Nro. DE VUELO AERONAVE   A     B C D E APROXIMACION 

AVA9331 EA320     X     12:02:10 12:05:35 00:03:25 ILS   

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

          
14. FIRMA 

     

13. NOMBRE DEL          

                

              Formato 07 
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8.2. DETERMINACIÓN DE LOS TIEMPOS DE VUELO SAF (TSAF) 

 
Se recolectaron los TSAF cronometrados utilizando el formato 7 (TSAF), considerando las 
diversas categorías de aeronaves que operan en el aeródromo y se calculan las respectivas 
medias aritméticas TM (Tiempo Medio de Vuelo SAF), que se relacionan a continuación:  

 

TMA = 176 SEG. 

TMB = 138 SEG. 

TMC = 108 SEG. 

TMD = 95 SEG. 

 

8.3. CÁLCULO DE VELOCIDAD DE APROXIMACIÓN (VA) POR CATEGORÍA (NM/SEG). 
 

Esta velocidad es el resultado de la división de la longitud del segmento de aproximación final 
entre el tiempo medio de vuelo SAF (TM) y los valores resultantes son: 
 

VA A = 0.0284 NM/SEG. 
VA B = 0.0362 NM/SEG. 
VA C = 0.0462 NM/SEG. 
VA D = 0.0526 NM/SEG. 

 
 
8.4. CÁLCULO DE LA VELOCIDAD MEDIA PONDERADA DE APROXIMACIÓN FINAL 

(VMP) (NM/SEG). 
 

Esta es la media ponderada de las velocidades de aproximación final (VA) donde se 
considera el MIX de aeronaves.  

 
VMP = ∑ (MIX x * VA x)  / ∑ MIX 

VMP = 0.0448 NM/SEG 
 
8.5. CÁLCULO DE LA SEPARACIÓN DE SEGURIDAD (SS) 

 
Este método de cálculo de capacidad prevé la posibilidad de que se efectúe un despegue 
entre dos aterrizajes consecutivos, para lo cual se debe aplicar una separación mínima 
reglamentaria (SMR) de 5 NM entre las aeronaves aterrizando en configuración de 
aproximaciones dependientes a pistas paralelas y despegando. Con este objetivo, se calculó 
una distancia de seguridad para ser sumada a la separación mínima reglamentaria, entre las 
aeronaves en aproximación, con el fin de posibilitar el despegue de una aeronave luego del 
aterrizaje de la primera sin comprometer la separación reglamentaria con la segunda 
aeronave en aproximación. 
  
Al calcular la distancia recorrida en aproximación final por la segunda aeronave durante el 
tiempo en que la pista permanece ocupada, y al sumarla con la separación reglamentaria 
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mínima aplicada, se obtuvo la separación necesaria entre dos aterrizajes consecutivos. Esa 
distancia recorrida es el resultado de la multiplicación de la velocidad media ponderada en 
final (VMP), por el tiempo medio ponderado de ocupación de pista (TMOP). 
 
  

SS = VMP * TMOP 
SS = 0.0448 * 88 = 3.94 = 4 NM 

 
En configuración de pistas en el cual el tramo de aproximación final sea por referencia visual 
(Aproximación en Circuito) y en donde la separación en este ejercicio la pista 28 es usada 
únicamente en condiciones visuales.  
 

SS = VMP * MTOPA 
SS = 0.026 * 70 = 1.82 = 2NM 

 
8.6. CÁLCULO DE LA SEPARACIÓN TOTAL ENTRE DOS ATERRIZAJES (ST) 

 
Teniendo en cuenta la separación de seguridad necesaria se determina la separación total 
(ST), resultado que se determina al sumar la separación de seguridad (SS) y la separación 
mínima reglamentaria (SMR). 
 

ST = SS + SMR 
ST = 4 NM + 5 NM = 9 NM 

 
En el caso de un aeropuerto en cual su configuración sea de pistas paralelas y su modo de 
operación corresponda a Operaciones Paralelas Segregadas (una pista solo para llegadas y 
otra solo para salidas) el calculo de separación total entre dos aterrizajes será tomada como el 
resultado de la separación de seguridad (SS). 
 

ST = SS + SMR 
ST = 2 NM + 0 = 2 NM 

 
8.7. CÁLCULO DEL TIEMPO MEDIO PONDERADO ENTRE DOS ATERRIZAJES 

CONSECUTIVOS (TMST) 
 

Luego de determinar la separación total entre dos aterrizajes se calcula el tiempo medio 
ponderado requerido para recorrer la distancia de separación total (ST) entre dos aterrizajes 
consecutivos, el cual se obtuvo al dividir la distancia de la separación total (ST) entre la 
velocidad media ponderada del MIX de aeronaves (VMP). 
 

TMST = ST / VMP 
TMST = 9 NM / 0.0448NM/SEG = 200.89 SEG 

 
 

TMST = ST / VMP 
TMST = 2 NM / 0.0179 NM/SEG = 111 SEG 
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8.8. CÁLCULO DEL NÚMERO DE ATERRIZAJES EN EL INTERVALO DE UNA HORA (A) 
Para obtener el número de aterrizajes, con la separación correspondiente, en una hora, se 
divide el intervalo de tiempo entre el tiempo medio ponderado requerido para recorrer la 
separación total entre dos aterrizajes consecutivos (TMST). 
 

A = 1HORA / TMST 
A = 3600 SEG / 200.89 SEG = 17.92 = 18 ATERRIZAJES 

 
A = 1 HORA / TMST 

A = 3600 SEG / 111 SEG = 32 ATERRIZAJES 
 
8.9. CÁLCULO DEL NÚMERO DE DESPEGUES EN EL INTERVALO DE UNA HORA (D) 
Dado que la determinación de la separación total (ST) tiene por objeto hacer posible un 
despegue entre dos aterrizajes consecutivos, sin infringir la separación mínima reglamentaria, 
se resta una aeronave del total de aterrizajes, para obtener el número de despegues posibles, 
en una hora. 
 

D = A - 1 
D = 18 – 1 = 17 DESPEGUES 

 
9. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD TEÓRICA DE PISTA (CTP) 
Para determinar la capacidad teórica de cada pista, se suma el número de aterrizajes 
encontrado con el número de despegues. 
 

CTP = A + D 
CTP = 17 + 17 = 34 AERONAVES 

 
En escenarios de pistas Paralelas se deberá calcular por separado los valores de Capacidad 
Teórica de cada una de las pistas y posterior mente acomodar este valor de acuerdo al Modo 
de operación. 

 
Para el caso de operaciones de pista Paralela Segregada; 
 

CTP = A  
CTP = 32 AERONAVES 

 
10. CALCULO DE LA CAPACIDAD DECLARADA DEL CONJUNTO DE PISTAS (CDP) 

 
Se calcula la capacidad declarada teniendo en cuenta el porcentaje anual de utilización de 
pista. 
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10.1. DETERMINACION DE LA CAPACIDAD DECLARADA DEL CONJUNTO DE PISTAS 

(CDP) 
La capacidad declarada del conjunto de pistas es la capacidad plenamente sostenible desde el 
punto de vista operacional, considerando el porcentaje de utilización anual de cada pista. 
 

           PU10CTP10+PU28CTP28 

CDP= --------------------------------- 
           PU10+PU28 

 
            86*34+14*32 
CDP= ------------------- 

             86+14 
 

CDP= 33.72 = 34
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APÉNDICE (A) FORMATOS DE RECOLECCIÓN Y REGISTRO DE DATOS 
 

PLANILLA TOMA DE DATOS  - TOPA - 
1. AERÓDROMO SKRG       2. FECHA 12/12/2009  5. PISTA 10  

                

3. HORA INICIO 16:20   

4. HORA 
FINAL.  17:20  6. METAR/SPECI 0000 9999 SCT018 23/14  A 3014 

                

7. MATRICULA / 8. TIPO DE 9. CAT.  ACFT 10. TIEMPO DE CRUCE THR DE PISTA / 11. CALLE DE  
12. OBSERVACIONES 

Nro. DE VUELO AERONAVE   A     B C D E ABANDONO DE PISTA RODAJE 

RPB7536 E190   X   16:20:55 16:22:01 00:01:06 C  

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

                

          
14. FIRMA 

     

13. NOMBRE                      

                           FORMATO 02 
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DESCRIPCION DE LOS CAMPOS  DE LA PLANILLA                                                                                                                                                                          
DE TOMA DE DATOS - OPERACIÒN ATERRIZAJE 

     

NOMBRE CAMPO TIPO CARACTERES EJEMPLO DESCRIPCION DEL CAMPO   

1. AERÓDROMO ALFABETICO 4 SKBO INDICADOR  DE LUGAR - OACI  

2. FECHA NUMERICO 6 05/09/2007 dd/mm/aaaa 

3. HORA INICIO UTC NUMERICO 4 14:30 hh :mm 

4. HORA FINALIZACION UTC NUMERICO 4 15:30 hh :mm 

5. PISTA ALFANUMERICO 3 13L PISTA EN USO 

6. INFORME MET DE LA HORA ALFANUMERICO --- 
METAR 
262300Z INFORMES MET ORDINARIOS Y ESPECIALES DE AERÓDROMO   

7. MATRICULA / N° VUELO ALFANUMERICO 7 AES 7990 MATRICULA DE AERONAVE O SI ES EL CASO Nº DE VUELO 

8. TIPO DE AERONAVE NUMERICO 4 MD82 NOMENCLATURA INTERNACIONAL OACI 

9. CATEGORIA DE ACFT ALFABETICO 1 C CATEGORIA POR VELOCIDAD EN APROX. FINAL (SE ESCRIBE UNA X) 

10. TIEMPOS DE OCUPACION NUMERICO 4 00:58 TIEMPOS DE OCUPACION DE LA PISTA (mm:ss)  

11. NOMBRE DE TWY ALFANUMERICO 1 A  NOMBRE DE LA CALLE DE RODAJE UTILIZADA PARA ABANDONAR LA PISTA 

12. OBSERVACIONES ALFANUMERICO --- B ESTADO DE OPERACIÒN  DE CALLE DE RODAJE 

13. DATOS CONSIGNADOS 
POR: ALFABETICO --- --------- APELLIDO Y NOMBRES DEL CONTROLADOR QUE REALIZO LA TOMA 

14. FIRMA --------- --- --------- ----------------------- 
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PLANILLA TOMA DE DATOS  - TOPD - 
1. AERÓDROMO SKRG       2. FECHA 31/12/2009  5. PISTA 18 

                

3. HORA INICIO 13:50   

4. HORA 
FINAL. 14:50  

6. METAR / 
SPECI 00000 9999 SCT018 23/14 A3034 

               

7. MATRICULA / 8. TIPO DE 9. CAT.  ACFT 10. TIEMPO DE INGRESO A PISTA / CRUCE 11. CALLE DE  
12. OBSERVACIONES 

Nro. DE VUELO AERONAVE   A     B C D E THR CABECERA OPUESTA RODAJE 

SAM8538 F100     X     13:58:10 14:01:00 00:02:50     

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

          
14. FIRMA 

     

13. NOMBRE           

                          FORMATO 01 
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DESCRIPCION DE LOS CAMPOS  DE LA PLANILLA                                                                                                                                                                          
DE TOMA DE DATOS - OPERACIÒN ATERRIZAJE 

     

NOMBRE CAMPO TIPO CARACTERES EJEMPLO DESCRIPCION DEL CAMPO   
1. AERÓDROMO ALFABETICO 4 SKBO INDICADOR  DE LUGAR - OACI  

2. FECHA NUMERICO 6 05/09/2007 dd/mm/aaaa 

3. HORA INICIO UTC NUMERICO 4 14:30 hh :mm 

4. HORA FINALIZACION UTC NUMERICO 4 15:30 hh :mm 

5. PISTA ALFANUMERICO 3 13L PISTA EN USO 

6. INFORME MET DE LA HORA ALFANUMERICO --- 
METAR 
262300Z INFORMES MET ORDINARIOS Y ESPECIALES DE AERÓDROMO   

7. MATRICULA / N° VUELO ALFANUMERICO 7 AES 7990 MATRICULA DE AERONAVE O SI ES EL CASO Nº DE VUELO 

8. TIPO DE AERONAVE NUMERICO 4 MD82 NOMENCLATURA INTERNACIONAL OACI 

9. CATEGORIA DE ACFT ALFABETICO 1 C CATEGORIA POR VELOCIDAD EN APROX. FINAL (SE ESCRIBE UNA X) 

10. TIEMPOS DE OCUPACION NUMERICO 4 00:58 TIEMPOS DE OCUPACION DE LA PISTA (mm:ss)  

11. NOMBRE DE TWY ALFANUMERICO 1 A  NOMBRE DE LA CALLE DE RODAJE UTILIZADA PARA ABANDONAR LA PISTA 

12. OBSERVACIONES ALFANUMERICO --- B ESTADO DE OPERACIÒN  DE CALLE DE RODAJE 

13. DATOS CONSIGNADOS POR: ALFABETICO --- --------- APELLIDO Y NOMBRES DEL CONTROLADOR QUE REALIZO LA TOMA 

14. FIRMA --------- --- --------- ----------------------- 
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MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE PISTA DURANTE EL 
ATERRIZAJE POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MTOPA) 

                               AERÓDROMO:                                                        PISTA:  

 
 
 

 TOPACAT X / Nº ACFTCAT X 

  

CAT TIEMPO (seg) 

A  

B  

C  

D  

E  

MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE PISTA DURANTE EL 
DESPEGUE POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MTOPD) 

 
 
 

 TOPDCAT X / Nº ACFTCAT X 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

CAT TIEMPO (seg) 

A  

B  

C  

D  

E  

MEDIA ARITMETICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACION DE PISTA POR CATEGORIA 
DE AERONAVES (MATOP) 

( MTOPA+  MTOPD)/2 
 

CAT TIEMPO (seg) 

A MATOP A 

B MATOPB 

C MATOPC 

D MATOPD 

E MATOPE 

Formato 3 
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PISTA   PISTA   
CAT PORCENTAJE % CAT PORCENTAJE % 

A  A  

B  B  

C  C  

D  D  

E  E  

Formato 5 

 

PISTA % DE UTILIZACION (PU) 

PISTA   

PISTA   

TOTAL  

Formato 6 

 
 
 
 
 
 

PISTA  
MATOPA = MTOPDA+MTOPAA 

                2 
 

MATOPB = MTOPDB+MTOPAB 
                2 

 

MATOPC = MTOPDC+MTOPAC 
                2 

 

MATOPD =MTOPDD+MTOPAD 
                2 

 

MATOPE = MTOPDE+MTOPAE 
                  2 

 

Formato 4 
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PLANILLA TOMA DE DATOS  - TSAF - 
1. AERÓDROMO SKRG       2. FECHA 31/12/2009  5. PISTA 10 

                

3. HORA INICIO 12:00   4. HORA FINAL.  13:00  6. METAR / SPECI 00000 9999 SCT018 23/14 A3034 

                

7. MATRICULA / 8. TIPO DE 9. CAT.  ACFT 
10. TIEMPO DE VUELO 5NM AL UMBRAL 

11. TIPO DE  12. 
OBSERVACIONES 

Nro. DE VUELO AERONAVE   A     B C D E APROXIMACION 

AVA9331 EA320     X     12:02:10 12:05:35 00:03:25 ILS   

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

          
14. FIRMA 

     

13. NOMBRE DEL          

                

              Formato 7 
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DESCRIPCION DE LOS CAMPOS  DE LA PLANILLA                                                                                                                                                                          
DE TOMA DE DATOS - OPERACIÒN ATERRIZAJE 

     

NOMBRE CAMPO TIPO CARACTERES EJEMPLO DESCRIPCION DEL CAMPO   

1. AERÓDROMO ALFABETICO 4 SKBO INDICADOR  DE LUGAR - OACI  

2. FECHA NUMERICO 6 05/09/2007 dd/mm/aaaa 

3. HORA INICIO UTC NUMERICO 4 14:30 hh :mm 

4. HORA FINALIZACION UTC NUMERICO 4 15:30 hh :mm 

5. PISTA ALFANUMERICO 3 13L PISTA EN USO 

6. INFORME MET DE LA HORA ALFANUMERICO --- 
METAR 
262300Z INFORMES MET ORDINARIOS Y ESPECIALES DE AERÓDROMO   

7. MATRICULA / N° VUELO ALFANUMERICO 7 AES 7990 MATRICULA DE AERONAVE O SI ES EL CASO Nº DE VUELO 

8. TIPO DE AERONAVE ALFANUMERICO 4 MD82 NOMENCLATURA INTERNACIONAL OACI 

9. CATEGORIA DE ACFT ALFABETICO 1 C CATEGORIA POR VELOCIDAD EN APROX. FINAL (SE ESCRIBE UNA X) 

10. TIEMPOS DE OCUPACION NUMERICO 4 00:58 TIEMPOS DE OCUPACION DE LA PISTA (mm:ss)  

11. TIPO DE APROXIMACION ALFANUMERICO 15 CIRCULAR NOMBRE DEL TIPO DE APROXIMACION (ILS/VOR/NDB/CIRCULAR) 

12. OBSERVACIONES ALFANUMERICO --- B ESTADO DE OPERACIÒN  DE CALLE DE RODAJE 

13. DATOS CONSIGNADOS 
POR: ALFABETICO --- --------- APELLIDO Y NOMBRES DEL PERSONAL QUE REALIZO LA TOMA 

14. FIRMA --------- --- --------- ----------------------- 
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INFORME CAPACIDAD DE AEROPUERTO “Eldorado” 
 
1. PROPÓSITO 
 
1.1 El presente documento tiene como finalidad proveer los valores de capacidad que se 
obtuvieron como resultado de la aplicación de la METODOLOGIA DE MEDICIÓN Y CÁLCULO 
PARA LA DETERMINACIÓN DE CAPACIDAD DE LOS AEROPUERTOS Y AERÓDROMOS 
los cuales serán tomados para realizar la declaración oficial por parte de la Dirección de 
Servicios a la Navegación Aérea (DSNA) de los valores de capacidad de pista del Aeropuerto 
Internacional “Eldorado”  a fin de ser utilizados para los fines correspondientes a la prestación 
de servicio ATC, y como medida de referencia para la aplicación de medidas ATFCM por parte 
de la FMU Colombia. 
 
1.2 Los valores de capacidad de pista son utilizados como referencia para lograr una 
utilización óptima de la pista bajo un nivel de demanda constante a ser absorbido en un 
determinado intervalo de tiempo, equilibrando las potencialidades que el aeropuerto Eldorado 
pueda ofrecer a las necesidades de dicha demanda. 
 
1.3 La capacidad de pista del aeropuerto Eldorado está relacionada específicamente con su 
infraestructura, la meteorología reinante, las configuraciones operativas, el modo de operación 
de las dependencias ATC y las características operacionales de los operadores aéreos. Estos 
son factores que pueden determinar en incrementos o reducciones en los valores de la 
capacidad de pista. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
2.1 El aeropuerto Eldorado tiene un límite en cuanto al número de operaciones de 
aeronaves que el sistema de pista y calles de rodaje pueden acomodar. Este límite se identifica 
como la capacidad del aeródromo. La capacidad del aeródromo es evaluada en periodos de 
una hora para el sistema de pista/calles de rodaje. El análisis Demanda/Capacidad busca 
identificar la capacidad del aeródromo y definir que mejoras, si existiesen, pueden ser 
necesarias para atender la demanda futura. 
 
2.2 Para la determinación de la capacidad aeroportuaria existen varios métodos o modelos 
de tipo empírico, analítico, de colas y manuales. El presente estudio se basa en la aplicación 
de la teoría relacionada con la práctica del cálculo de la capacidad de pista y con los factores 
que determinan, por interferencia, la variación de sus índices, los cuales fueron utilizados como 
parámetros que permitan mantener una operación eficiente. 
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3. GENERALIDADES 
 
3.1.  Para la determinación de la capacidad de pista se consideran los siguientes factores: 
 
3.2. FACTORES DE PLANIFICACIÓN 
 
3.1.1 Los elementos operacionales influyentes en los cuales se baso el estudio para simplificar 
los modelos matemáticos son los siguientes: 
 
3.1.1.1 Condiciones óptimas de secuenciamiento y coordinación de tránsito aéreo; 
3.1.1.2 Ayudas a la navegación aérea (visual y no visual), técnica y operacionalmente, sin 

restricciones. 
3.1.1.3 Equipos de comunicaciones (VHF/telefonía) operacionales. 
 
3.3. FACTORES RELACIONADOS CON LAS OPERACIONES DE ATERRIZAJE Y 

DESPEGUE 
 

 Tiempo medio de ocupación de pista. 

 Mezcla de aeronaves. 

 Porcentaje de utilización de pista. 

 Longitud del segmento de aproximación final. 

 Separación requerida por estela turbulenta. 

 Separación mínima radar reglamentaria. 

 Configuración de pista y calles de rodaje. 

 Velocidad de aproximación final. 
 
Para el Sistema Nacional de Espacio Aéreo, el método de medición y cálculo para la 
determinación de capacidad de los aeropuertos y aeródromos consideró la posibilidad de 
ocurrir un despegue entre dos aterrizajes consecutivos logrando mantener las separaciones 
mínimas reglamentarias descritas en los documentos correspondientes, esta capacidad de 
pista es calculada para un intervalo de 60 minutos, en función del tiempo promedio de 
ocupación de pista.  
 
3.4. RECOLECCION DE DATOS 

 
3.4.1 Con el objeto de obtener una mayor precisión, la toma de datos fue efectuada en la hora 
pico, visto que en estos horarios la afluencia de tránsito aéreo tiene mayor fluidez, reduciendo 
el tiempo de ocupación de la pista.  
 
4. DEFINICIONES 
 
4.1 AAR Potencial: El régimen de aceptación Teórico de aeronaves para un umbral de pista 
antes de tomar en cuenta, si es el caso, los factores de ajuste. El AAR potencial es el valor que 
la DSNA a determinado como capacidad declarada para dicho cálculo. 
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4.2 AAR Real: Es el AAR potencial en el umbral de pista, revisado con base en los factores 
de ajuste, este valor de AAR podrá ser calculado rápidamente por el supervisor o encargado 
del aeródromo y tendrá como numero base o de partida el valor de capacidad declarado 
oficialmente por la DSNA (AAR Potencial), a fin de ser aplicado, en caso necesario, debido a 
alguna reducción de capacidad por condiciones MET en la aproximación o en el Aeródromo. 
Siendo este un valor de AAR potencial resultado de la operación matemática correspondiente, 
teniendo en cuenta una separación base, más una separación adicional requerida de acuerdo a 
las condiciones operacionales. 
 

AAR POTENCIAL=  CAPACIDAD DECLARADA 
 

AAR REAL= GS / (SEPARACIÓN REQUERIDA + SEPARACIÓN ADICIONAL POR  
FACTORES DE AJUSTE) 

 
4.3 Capacidad Declarada: Medida de la capacidad del sistema ATC o cualquiera de sus 
subsistemas o puestos de trabajo para proporcionar servicio a las aeronaves durante el 
desarrollo de las actividades normales. Se expresa como el número de aeronaves que entran a 
una porción concreta del espacio aéreo en un período determinado, teniendo debidamente en 
cuenta las condiciones meteorológicas, la configuración de la dependencia ATC, su personal y 
equipo disponible, y cualquier otro factor que pueda afectar al volumen de trabajo del 
controlador responsable del espacio aéreo. 
 
4.4 Capacidad Declarada de Pista (CDP): Capacidad de pista plenamente sostenible 
desde el punto de vista operacional resultante del valor aplicable de los anteriores teniendo en 
cuenta parámetros que interfieren directa o indirectamente en el modo de operación de las 
dependencias ATC. Este valor es el resultado del análisis de todas las variables que pueden 
afectar a los valores calculados, como meteorología y, finalmente es el valor a ser 
efectivamente divulgado. 
 
4.5 Nota: El valor de Capacidad Declarada es determinado por la Dirección de Servicios a la 
Navegación Aérea  (DSNA) y por medio de un constante análisis a su aplicación se deberá 
establecer un valor de capacidad sostenible de operaciones por un periodo de tiempo 
determinado. 
 
4.6 Capacidad de Pista: Número máximo de operaciones de despegue y aterrizaje 
combinadas que se puede alcanzar en una determinada pista, bajo condiciones definidas, para 
periodos de tiempo especificados. 
 
4.7 Nota 1: La capacidad de pista se establece para cada umbral en uso. Si se requiere 
establecer un valor de capacidad teniendo en cuenta los dos umbrales, se debe utilizar el valor 
de la media aritmética ponderada de los dos valores encontrados, en función del porcentaje de 
utilización de cada uno de acuerdo a los datos estadísticos de operación. 
 
4.8 Nota 2: Para análisis específicos, el cálculo de capacidad de pista presenta cuatro 
valores característicos que se definen a continuación: 
 
4.9 Capacidad Física de Pista (CFP): Capacidad de pista calculada, para un intervalo de 
sesenta minutos, en función del tiempo de ocupación de pista (TOP). Proceso simplificado que 
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tiene por finalidad proporcionar el primer indicativo para los valores de capacidad del 
aeródromo. El valor obtenido se aplica a aeródromos donde la demanda de tránsito aéreo no 
ha alcanzado niveles de congestión. 
 
4.10 Capacidad Física de Aeródromo (CFA): Capacidad del aeródromo teniendo en cuenta 
la capacidad física de la pista considerando el porcentaje de utilización de cada umbral. 
 
4.11 Capacidad Teórica de Pista (CTP): Capacidad de pista calculada, para un intervalo de 
sesenta minutos, en función del tiempo de ocupación de pista (TOP) teniendo en cuenta la 
separación reglamentaria aplicable entre aeronaves, las normas y procedimientos específicos 
aplicables a las operaciones aéreas en el aeropuerto. El valor obtenido se aplica a aeródromos 
donde la demanda de tránsito aéreo ha alcanzado o tiende a alcanzar niveles de congestión. 
Por tratarse de un proceso complejo, toma en cuenta diversas variables, siendo la más 
importante el modo de operación del ATC, del aeropuerto y de los operadores aéreos. 
 
4.12 Categoría de Aeronave (CAT): Categorías de aeronave subdivididas en cinco grupos: 
A, B, C, D y E definidas en función de la velocidad de cruce del umbral (Vat), que es 1.3 del 
valor de velocidad de pérdida (STALL), en la configuración de aterrizaje (full flaps, gear down), 
de acuerdo a la tabla siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.13 Configuración Principal de las Pistas del Aeródromo: La configuración de cada 
aeródromo que maneja el 3 por ciento o más de las operaciones anuales. 
 
4.14 Factores de Ajuste: Estos son los factores que deben ser tomados en cuenta para 
poder establecer el AAR Real, los principales factores a ser considerados para un ajuste del 
ARR Potencial son: 
 

 Las condiciones meteorológicas. 

 Las condiciones de la pista. 

 La disposición general de las calles de rodaje. 

 El espacio en plataforma. 

 Las instalaciones aeroportuarias. 

 Utilización de pistas (de llegada y salida que se cruzan). 

 Limitaciones de procedimientos (atenuación del ruido, procedimientos de aproximación 
frustrada, procedimientos de salida). 

 

CAT Vat 

A < 91 Kt 

B 91 < o  120 Kt 

C 121 < o  140 Kt 

D 141 < o  165 Kt 

E 166 < o  210 Kt 
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Nota: Pueden llegar a ser considerados otros factores no descritos anteriormente que en algún 
momento lleguen a afectar los valores del AAR Real. 
 
4.15 Media Aritmética de los Tiempos de Ocupación de Pista (MATOP): Es el tiempo 
resultante de la media aritmética entre TOPD y TOPA por categoría de aeronave. 
 
4.16 MIX de Aeronaves (MIX): Distribución porcentual del número de aeronaves en 
operación en el aeródromo, conforme a sus categorías (CAT). El MIX de aeronaves para 
aeródromos deber ser calculado a partir del movimiento total diario de acuerdo a un análisis 
estadístico. 
 
4.17 Porcentaje de Utilización de Pista (PU): Índice calculado a partir del análisis 
estadístico de la operación del aeródromo. Se obtiene por medio de la media aritmética de un 
muestreo estadístico. 
 
4.18 Régimen de Aceptación de Aeródromo (AAR): Se define como la cantidad de 
aeronaves entrantes que un aeródromo conjuntamente con las condiciones meteorológicas, la 
capacidad del espacio aéreo terminal, el espacio en plataforma, el espacio para 
estacionamiento y las instalaciones puede aceptar por hora. 
 
4.19 Separación de Seguridad (SS): Se define separación como el término genérico usado 
para describir la acción de los servicios de tránsito aéreo (ATS) para mantener los aviones en 
operación en una misma área general en tales distancias que el riesgo de colisión está 
mantenido debajo de un nivel aceptable de seguridad. Tal separación se puede aplicar 
horizontalmente y verticalmente. La separación requerida entre el avión se expresa 
generalmente en términos de distancias mínimas en cada dimensión que no deba ser infringida 
simultáneamente, así pues la Separación de Seguridad es el cálculo de una distancia de 
seguridad para ser sumada a la separación mínima reglamentaria, entre las aeronaves en 
aproximación, con el fin de posibilitar el despegue de una aeronave, luego del aterrizaje de la 
primera, sin comprometer la separación reglamentaria con la segunda aeronave en 
aproximación, en caso de presentarse un procedimiento de Aproximación Frustrada. 
 
4.20 Tiempo de Ocupación de Pista (TOP): Tiempo consumido por la aeronave durante la 
operación de despegue (TOPD) o aterrizaje (TOPA). Es decir, el tiempo contado desde el 
momento en que la aeronave abandona el punto de espera hasta el momento en que cruza el 
extremo de la pista, para la operación de despegue, o desde el momento en que la aeronave 
cruza el umbral hasta el momento en que abandona la pista, en la operación de aterrizaje. 
 
4.21 Tiempo de vuelo SAF (TSAF): tiempo consumido por la aeronave en vuelo entre el 
marcador exterior (OM) y el umbral de la pista (THR).  
 
4.22 Tiempo Medio de Ocupación de Pista (TMOP): Es el tiempo resultante de la media 
aritmética ponderada de las medias de los tiempos de ocupación de pista, por categoría de 
aeronave, teniendo como factor de ponderación el MIX de aeronaves que opera en el 
aeródromo. 
 
4.23 Tiempo medio de vuelo SAF (TM): media aritmética de los TSAF por categoría de 
aeronave. 
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4.24 Tiempo de Ocupación de pista en Despegue (TOPD): Tiempo desde el momento en 
que la aeronave abandona el punto de espera hasta el momento en que cruza el extremo de 
pista en sentido de despegue.  
 
4.25 Tiempo de Ocupación de pista en Aterrizaje (TOPA): Tiempo desde el momento en 
que la aeronave cruza el umbral de la pista en el sentido del aterrizaje hasta el momento en 
que la abandona. 
 
4.26 Tiempo Promedio de Ocupación de Pista: Media Aritmética ponderada de las medias 
de los tiempos de ocupación de pista por categoría de aeronave, teniendo como factor de 
ponderación el MIX de aeronaves que opera en el aeródromo. 
 
4.27 Velocidad de aproximación final (VA): Velocidad necesaria para recorrer el segmento 
de aproximación final (SAF) para aterrizaje. 
 
 
5. PROCEDIMIENTO 
 
5.1 Utilizando el valor de la capacidad Declarada (AAR POTENCIAL): 
 

 Se determina la velocidad promedio con respecto al suelo (GS) al atravesar el umbral de 
pista  de la flota de aeronaves que utilizan la pista. 

 Se determina el espaciamiento en millas náuticas (NM) que se requiera entre las llegadas 
sucesivas. 

 Se divide la velocidad con respecto al suelo (GS) entre el espaciamiento para determinar el 
AAR potencial. 
 

5.2 UTILIZANDO LA FORMULA: La velocidad con respecto al suelo en el umbral de pista, 
expresada en nudos, dividida entre el espaciamiento en el umbral de pista, expresado en 
millas. 
 
NOTA: Si el cociente es una fracción, se redondea al próximo número entero inferior 
 
TABLA: AAR REAL 
 

MILLAS NAUTICAS ENTRE AERONAVES EN EL UMBRAL DE PISTA 

VELOCIDAD (GS) EN EL 
UMBRAL DE PISTA 

3 3.5 4 4.5 5 6 7 8 9 10 
AAR REAL  

140 Kts 46 40 35 31 28 23 20 17 15 14 

130 Kts 43 37 32 28 26 21 18 16 14 13 
120 Kts 40 34 30 26 24 20 17 15 13 12 

110 Kts 36 31 27 24 22 18 15 13 12 11 

 



  DIRECCIÓN DE SERVICIOS A LA 
NAVEGACIÓN AÉREA 

UNIDAD DE GESTIÓN DE AFLUENCIA DE 
TRÁNSITO AÉREO 
FMU COLOMBIA 

cfmu.dsna@aerocivil.gov.co 

PAG. 7/31 

SEP. 2011 

 
 

CONFIGURACION 
DE PISTAS 

CAPACIDAD 
DECLARADA 

 (AAR POTENCIAL) 

AAR PARA VMC 
MARGINAL 

AAR PARA IMC 

RWY 13L 18 14 13 
RWY 13R 18 14 13 

 
Consideraciones adicionales: 
 
En situaciones especiales de operación el supervisor de aeródromo será el responsable por el 
establecimiento e implantación de los AAR REAL.  
 
6. CÁLCULO DE CAPACIDAD FÍSICA PISTA (CFP)  
 
6.1. METODOLOGÍA 

 
6.1.1 Esta metodología se basa en un modelo matemático que se desarrolla luego de la 
recolección de datos del aeropuerto. El proceso realizado se presenta a continuación: 
 
6.1.1. DETERMINACIÓN  DE TIEMPO DE OCUPACIÓN DE PISTA (TOP) 

 
6.1.1.1 Para la determinación del TOP se recolectaron datos por cronometraje en la torre 
de control y con información radar, utilizando los formatos (01 y 02)  siguientes PLANILLA 
TOMA DE DATOS – TOPA – y – TOPD - para su registro. (Apéndice A). 
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PLANILLA TOMA DE DATOS  - TOPA - 
1. AERÓDROMO        2. FECHA   5. PISTA  

                

3. HORA INICIO    

4. HORA 
FINAL.    6. METAR/SPECI  

                

7. MATRICULA / 8. TIPO DE 9. CAT.  ACFT 10. TIEMPO DE CRUCE THR DE PISTA / 11. CALLE DE  
12. OBSERVACIONES 

Nro. DE VUELO AERONAVE   A     B C D E ABANDONO DE PISTA RODAJE 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

                

          
14. FIRMA 

     

13. NOMBRE                      

                           FORMATO 02 
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PLANILLA TOMA DE DATOS  - TOPD - 

1. AERÓDROMO        2. FECHA   5. PISTA  

                

3. HORA INICIO    

4. HORA 
FINAL.   

6. METAR / 
SPECI  

               

7. MATRICULA / 8. TIPO DE 9. CAT.  ACFT 10. TIEMPO DE INGRESO A PISTA / CRUCE 11. CALLE DE  
12. OBSERVACIONES 

Nro. DE VUELO AERONAVE   A     B C D E THR CABECERA OPUESTA RODAJE 

                  

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

          
14. FIRMA 

     

13. NOMBRE           

                          FORMATO 01 
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6.1.2. CÁLCULO DE LA MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN     DE 

PISTA EN DESPEGUE Y ATERRIZAJE (MTOPD/MTOPA) POR CATEGORÍA 
 

Los tiempos de ocupación de pista recolectados, tanto en despegue como en aterrizaje, se 
deberán clasificar por categoría de aeronaves para luego calcular la media aritmética de esos 
tiempos (MTOPD y MTOPA) por categoría. Para dicho cálculo se utilizó el formato MTOPA y 
MTOPD. 
 

MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE PISTA DURANTE EL 
ATERRIZAJE POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MTOPA) 

AERÓDROMO: PISTA LIBRE                  PISTA: 13L 

 
 
 

 TOPACAT X / Nº ACFTCAT X 

  

CAT TIEMPO (seg) 

A 53 

B 53 

C 57 

D 69 

E 75 

MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE PISTA DURANTE EL 
DESPEGUE POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MTOPD) 

 
 
 

 TOPDCAT X / Nº ACFTCAT X 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

CAT TIEMPO (seg) 

A 74 

B 59 

C 58 

D 56 

E 61 

MEDIA ARITMETICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACION DE PISTA POR CATEGORIA 
DE AERONAVES (MATOP) 

( MTOPA+  MTOPD)/2 
 

CAT TIEMPO (seg) 

A 63,5 

B 56 

C 57,5 

D 62,5 

E 68 
Formato 03 
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MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE PISTA DURANTE EL 
ATERRIZAJE POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MTOPA) 

AERÓDROMO: PISTA LIBRE                  PISTA: 13R 

 
 
 

 TOPACAT X / Nº ACFTCAT X 

  

CAT TIEMPO (seg) 

A 52 

B 58 

C 57 

D 66 

E 0 

MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE PISTA DURANTE EL 
DESPEGUE POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MTOPD) 

 
 
 

 TOPDCAT X / Nº ACFTCAT X 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

CAT TIEMPO (seg) 

A 69 

B 60 

C 56 

D 58 

E 0 

MEDIA ARITMETICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACION DE PISTA POR CATEGORIA 
DE AERONAVES (MATOP) 

( MTOPA+  MTOPD)/2 
 

CAT TIEMPO (seg) 

A 60,5 

B 59 

C 56,5 

D 62 

E 0 
Formato 03 
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MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE PISTA DURANTE EL 
ATERRIZAJE POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MTOPA) 

AERÓDROMO: PISTA LIBRE                  PISTA: 31L 

 
 
 

 TOPACAT X / Nº ACFTCAT X 

  

CAT TIEMPO (seg) 

A 47 

B 60 

C 63 

D 70 

E  

MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE PISTA DURANTE EL 
DESPEGUE POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MTOPD) 

 
 
 

 TOPDCAT X / Nº ACFTCAT X 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

CAT TIEMPO (seg) 

A 72 

B 60 

C 54 

D 62 

E  

MEDIA ARITMETICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACION DE PISTA POR CATEGORIA 
DE AERONAVES (MATOP) 

( MTOPA+  MTOPD)/2 
 

CAT TIEMPO (seg) 

A 59,2 

B 30 

C 58,5 

D 66 

E  
Formato 03 
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MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE PISTA DURANTE EL 
ATERRIZAJE POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MTOPA) 

AERÓDROMO: PISTA LIBRE                  PISTA: 31R 

 
 
 

 TOPACAT X / Nº ACFTCAT X 

  

CAT TIEMPO (seg) 

A 47 

B 60 

C 63 

D 70 

E  

MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE PISTA DURANTE EL 
DESPEGUE POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MTOPD) 

 
 
 

 TOPDCAT X / Nº ACFTCAT X 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

CAT TIEMPO (seg) 

A 72 

B 60 

C 54 

D 62 

E  

MEDIA ARITMETICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACION DE PISTA POR CATEGORIA 
DE AERONAVES (MATOP) 

( MTOPA+  MTOPD)/2 
 

CAT TIEMPO (seg) 

A 59,2 

B 30 

C 58,5 

D 66 

E  
Formato 03 
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6.1.3. CÁLCULO DE LA MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE 

PISTA POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MATOP). 

Luego del registro de datos en el formato 3, se calculó la media aritmética, por categoría de 
aeronaves, entre esos tiempos como se describe a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PISTA 13L 
MATOPA = MTOPDA+MTOPAA 

                2 
63,5 

MATOPB = MTOPDB+MTOPAB 
                2 

56 

MATOPC = MTOPDC+MTOPAC 
                2 

57,5 

MATOPD =MTOPDD+MTOPAD 
                2 

62,5 

MATOPE = MTOPDE+MTOPAE 
                  2 

68 

Formato 04 

PISTA 13R 
MATOPA = MTOPDA+MTOPAA 

                2 
60,5 

MATOPB = MTOPDB+MTOPAB 
                2 

59 

MATOPC = MTOPDC+MTOPAC 
                2 

56,5 

MATOPD =MTOPDD+MTOPAD 
                2 

62 

MATOPE = MTOPDE+MTOPAE 
                  2 

0 

Formato0 4 
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6.1.4. DETERMINACIÓN DEL MIX DE AERONAVES 
Para la determinación del MIX de aeronaves se efectúa un análisis estadístico del último año a 
fin de obtener los valores: 
 

PISTA  13L PISTA  13R 
CAT PORCENTAJE % CAT PORCENTAJE % 

A 1,831 A 2,279 

B 18,732 B 18,665 

C 21,278 C 22,071 

D 2,754 D 4,346 

E 0,005 E 0,004 
Formato 05 

 

PISTA  31L PISTA  31R 
CAT PORCENTAJE % CAT PORCENTAJE % 

A 0,088 A 0,1389 

B 0,909 B 1,528 

C 1,084 C 2,656 

D 0,3126 D 1,354 

E 0,000034 E 0,00068 
Formato 05 

 
 

6.1.5. CALCULO TIEMPO MEDIO PONDERADO DE OCUPACIÓN DE PISTA (TMOP) 
Este valor de tiempo se obtiene al ponderar los tiempos medios de ocupación de pista en 
despegue y aterrizaje (MATOP) para cada categoría de aeronaves con el MIX de aeronaves. 
 

PISTA 13L 
 

TMOP =  (MATOP CATX . MIX CATX) / 100 
 

TMOP = 57, 37068 
 

PISTA 13R 
 

TMOP =  (MATOP CATX . MIX CATX) / 100 
 

TMOP = 58, 11765 
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PISTA 31L 

 

TMOP =  (MATOP CATX . MIX CATX) / 100 
 
 

TMOP = 47,85 
 
 

PISTA 31R 
 

TMOP =  (MATOP CATX . MIX CATX) / 100 
 

TMOP =  52,611 
 
El tiempo medio ponderado de ocupación de las pistas calculado es el siguiente: 
 
TMOP 13L = 57 seg                 
 
TMOP 13R = 58 seg 
 
TMOP 31L = 47, 85 seg (a consecuencia del bajo porcentaje de utilización de pista se                                   
descarta este valor) = N/A 
 
TMOP 31R = 52,611 seg 
 
6.1.6. CAPACIDAD FÍSICA DE PISTA (CFP) 

 
El valor de capacidad física de pista se determina por medio de la división del intervalo de una 
hora en segundos (3600seg), entre el tiempo medio de ocupación de cada pista (TMOP), en 
segundos. 
 

PISTA 13L                          PISTA 13R 
 

CFP = 3600 / TMOP              CFP = 3600 / TMOP 
 

CFP 13L = 63,1 = 63    CFP  13R = 62,06 = 62 
 

PISTA 31L                          PISTA 31R 
 

CFP = 3600 / TMOP              CFP = 3600 / TMOP 
 

CFP 31L = N/A     CFP  31R = 68,42  = 68 
 

 
6.1.7. PORCENTAJE DE UTILIZACION DE PISTA (PU) 
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Este valor es calculado a partir del total de los movimientos mensuales, los porcentajes son 
ponderados con las capacidades de cada pista, posibilitando de esta forma un único valor 
como resultado final. 
 
 

MOVIMIENTO MENSUAL DE AERONAVES año 2010 

MES PISTA 13L PISTA 13R PISTA 31L PISTA 31R 
MOV. 

MENSUAL 

ENERO 10892 11431 815 1432 24570 

FEBRERO 9499 10868 867 1304 22538 

MARZO 11287 12055 701 1452 25495 

ABRIL 10704 11946 462 1142 24254 

MAYO 11887 11815 218 1037 24957 

JUNIO 11299 11963 73 980 24315 

JULIO 11862 12057 153 1266 25338 

AGOSTO 11431 12356 250 1301 25338 

SEPTIEMBRE 10952 11726 542 1548 24768 

OCTUBRE 12025 10898 1114 1800 25837 

NOVIEMBRE 11496 11009 896 1595 25054 

DICIEMBRE 12436 11580 1039 1878 26045 

TOTAL 135770 139704 7130 16735 298509 

 
 

PISTA % DE UTILIZACION (PU) 

PISTA 13L 45,48 

PISTA 13R 46,80 

PISTA 31L 2,38 

PISTA 31R 5,60 

TOTAL 100 
Formato 06 

 
A partir de estos valores de porcentaje anual de uso de pista y sus valores de capacidad física 
de pista, se efectúa la ponderación de estos datos para la obtención de la capacidad física del 
aeródromo.  
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6.1.8. CALCULO DE CAPACIDAD FISICA DEL AERÓDROMO (CFA) 
 

CFA=  (CFP PISTAX . %UTIL PISTAX) / 100 
 

 
CFA 13L/31R = ((63*45.48) + (68*5.60))/100 

 
CFA 13L/31R = ((2865) + (380))/100 

 
CFA 13L/31R = 32.45 = 32 

 
 

CFA 13R/31L = ((62*46.80) + (68*2.38))/100 
 

CFA 13R/31L = ((2901) + (161))/100 
 

CFA 13R/31L = 30.62 = 31 
 
 

CFA 13L/31R/13R/31L = CFA 13L/31R + CFA 13R/31L 
 

             CFA 13L/31R/13R/31L = 32 + 31 
 
                CFA 13L/31R/13R/31L = 63  
 

 
7. CÁLCULO DE CAPACIDAD TEÓRICA DE LA PISTA (CTP) 

La capacidad teórica de pista se calcula, para un intervalo de sesenta minutos, en función del 
tiempo medio de ocupación de pista (TMOP), considerando la separación reglamentaria 
aplicable entre aeronaves, así como los factores de planificación y los factores relativos 
a las operaciones de aterrizaje y despegue del aeródromo. 

 

7.1. METODOLOGÍA  
 
Para el cálculo de la capacidad teórica de pista se utilizaron los datos referentes al Tiempo de 
Ocupación de Pista, el MIX de las Aeronaves y el Tiempo de Ocupación Medio de Pista 
utilizados durante el cálculo de la Capacidad Física de Pista.  
 
Adicionalmente se deberán efectuar una serie de cálculos basados en la recolección de datos 
relacionados con el segmento de aproximación final, que son registrados en el formato 7 
(TSAF)
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PLANILLA TOMA DE DATOS  - TSAF - 
1. AERÓDROMO        2. FECHA   5. PISTA  

                

3. HORA INICIO    4. HORA FINAL.  
 
  6. METAR / SPECI  

                

7. MATRICULA / 8. TIPO DE 9. CAT.  ACFT 
10. TIEMPO DE VUELO 5NM AL UMBRAL 

11. TIPO DE  12. 
OBSERVACIONES 

Nro. DE VUELO AERONAVE   A     B C D E APROXIMACION 

             

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

          
14. FIRMA 

     

13. NOMBRE DEL          

                

              Formato 07 
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7.2. DETERMINACIÓN DE LOS TIEMPOS DE VUELO SAF (TSAF) 

 
Se recolectaron los TSAF cronometrados utilizando el formato 7 (TSAF), considerando las 
diversas categorías de aeronaves que operan en el aeródromo y se calculan las respectivas 
medias aritméticas TM (Tiempo Medio de Vuelo SAF), que se relacionan a continuación:  

 

TMA =               126 SEG. 

TMB =               118 SEG. 

TMC =               109 SEG. 

TMD =              103 SEG. 

 

7.3. CÁLCULO DE VELOCIDAD DE APROXIMACIÓN (VA) POR CATEGORÍA (NM/SEG). 
 

Esta velocidad es el resultado de la división de la longitud del segmento de aproximación final 
entre el tiempo medio de vuelo SAF (TM) y los valores resultantes son: 
 

VA A =  0.03968 NM/SEG. 
 

VA B =  0.04237 NM/SEG. 
 

VA C =  0.04587 NM/SEG. 
 

VA D =  0.04854 NM/SEG. 
 
 
7.4. CÁLCULO DE LA VELOCIDAD MEDIA PONDERADA DE APROXIMACIÓN FINAL 

(VMP) (NM/SEG). 
 

Esta es la media ponderada de las velocidades de aproximación final (VA) donde se 
considera el MIX de aeronaves.  

 
VMP = ∑ (MIX x * VA x)  / ∑ MIX 

 
VMP =  0.04426465 NM/SEG 

 
7.5. CÁLCULO DE LA SEPARACIÓN DE SEGURIDAD (SS) 

 
Este método de cálculo de capacidad prevé la posibilidad de que se efectúe un despegue 
entre dos aterrizajes consecutivos, para lo cual se debe aplicar una separación mínima 
reglamentaria (SMR) de 5 NM entre las aeronaves aterrizando en configuración de 
aproximaciones dependientes a pistas paralelas y despegando. Con este objetivo, se calculó 
una distancia de seguridad para ser sumada a la separación mínima reglamentaria, entre las 
aeronaves en aproximación, con el fin de posibilitar el despegue de una aeronave luego del 
aterrizaje de la primera sin comprometer la separación reglamentaria con la segunda 
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aeronave en aproximación. 
  
Al calcular la distancia recorrida en aproximación final por la segunda aeronave durante el 
tiempo en que la pista permanece ocupada, y al sumarla con la separación reglamentaria 
mínima aplicada, se obtuvo la separación necesaria entre dos aterrizajes consecutivos. Esa 
distancia recorrida es el resultado de la multiplicación de la velocidad media ponderada en 
final (VMP), por el tiempo medio ponderado de ocupación de pista (TMOP). 
 

SS = VMP * TMOP 
 

SS = 0.04426465 NM/SEG * 62.5 = 2.7 NM = 3 NM 
 

En configuración de pistas en el cual el tramo de aproximación final sea por referencia visual 
(Aproximación en Circuito) y en donde la separación en este ejercicio las pistas 31 son usadas 
únicamente en condiciones visuales.  
 

SS = VMP * MTOPA 
 

SS = 0.030214 * 52.6 = 1.5 = 1NM 
 
7.6. CÁLCULO DE LA SEPARACIÓN TOTAL ENTRE DOS ATERRIZAJES (ST) 

 
Teniendo en cuenta la separación de seguridad necesaria se determina la separación total 
(ST), resultado que se determina al sumar la separación de seguridad (SS) y la separación 
mínima reglamentaria (SMR). 
 

ST = SS + SMR PISTAS 13 
 

ST= 3 NM + 5 NM = 8 NM 
 
 

En el caso de un aeropuerto en cual su configuración sea de pistas paralelas y su modo de 
operación corresponda a Operaciones Paralelas Segregadas (una pista solo para llegadas y 
otra solo para salidas) el calculo de separación total entre dos aterrizajes será tomada como el 
resultado de la separación de seguridad (SS). 
 

ST = SS + SMR PISTAS 31 
 

ST = 1 NM + 5 NM = 6 NM 
 
7.7. CÁLCULO DEL TIEMPO MEDIO PONDERADO ENTRE DOS ATERRIZAJES 

CONSECUTIVOS (TMST) 
 

Luego de determinar la separación total entre dos aterrizajes se calcula el tiempo medio 
ponderado requerido para recorrer la distancia de separación total (ST) entre dos aterrizajes 
consecutivos, el cual se obtuvo al dividir la distancia de la separación total (ST) entre la 
velocidad media ponderada del MIX de aeronaves (VMP). 
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TMST = ST / VMP 

 
TMST= 8 NM/0.04426465 NM/SEG 

 
TMST = 180.73 SEG (PISTAS 13) 

 
TMST = ST / VMP 

 
TMST = 6 NM / 0.031645 

 
TMST = 198 SEG (PISTAS 31) 

 
 
7.8. CÁLCULO DEL NÚMERO DE ATERRIZAJES EN EL INTERVALO DE UNA HORA (A) 
Para obtener el número de aterrizajes, con la separación correspondiente, en una hora, se 
divide el intervalo de tiempo entre el tiempo medio ponderado requerido para recorrer la 
separación total entre dos aterrizajes consecutivos (TMST). 
 

A = 1HORA / TMST 
 

A = 3600 SEG / 180.73 SEG = 19.91 = 20 ATERRIZAJES 
 

A = 3600 SEG / 198 SEG = 18  =  18 ATERRIZAJES  
 
 

7.9. CÁLCULO DEL NÚMERO DE DESPEGUES EN EL INTERVALO DE UNA HORA (D) 
Dado que la determinación de la separación total (ST) tiene por objeto hacer posible un 
despegue entre dos aterrizajes consecutivos, sin infringir la separación mínima reglamentaria, 
se resta una aeronave del total de aterrizajes, para obtener el número de despegues posibles, 
en una hora. 

D = A – 1 
 

D = 20 – 1 = 19 DESPEGUES 
 

D= 18 – 1 = 17 DESPEGUES 
 
8. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD TEÓRICA DE PISTA (CTP) 
Para determinar la capacidad teórica de cada pista, se suma el número de aterrizajes 
encontrado con el número de despegues. 
 

CTP = A + D 
 

CTP  13L/13R = 20 + 19 = 39 AERONAVES 
 

CTP 31R/31L = 18 + 17 = 35 AERONAVES 
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En escenarios de pistas Paralelas se deberá calcular por separado los valores de Capacidad 
Teórica de cada una de las pistas y posteriormente acomodar este valor de acuerdo al Modo 
de operación. 
 
9. CALCULO DE LA CAPACIDAD DECLARADA DEL CONJUNTO DE PISTAS (CDP) 

 
Se calcula la capacidad declarada teniendo en cuenta el porcentaje anual de utilización de 
pista. 
 
                  PUAXCTPA  + PUBXCTPB  + PUNXCTPN 

CDP = -------------------------------------------------------- 
                            PUA + PUB……………… PUN 
 
 
9.1. DETERMINACION DE LA CAPACIDAD DECLARADA DEL CONJUNTO DE PISTAS 

(CDP) 
La capacidad declarada del conjunto de pistas es la capacidad plenamente sostenible desde el 
punto de vista operacional, considerando el porcentaje de utilización anual de cada pista. 
 
 

                           PU13LCTP13L+PU31RCTP31R 

CDP 13L/31R = ------------------------------------------- 
                            PU13L+PU31R 

 

                              (45.48*39) + (5.60*35)             
            CDP 13L/31R = ------------------------------------ 

                             45.48 + 5.60              
 

         CDP 13L/31R = 38 
  
 

                           PU13RCTP13R+PU31LCTP31L 

CDP 13R/31L = ------------------------------------------- 
                            PU13R+PU31L 

 

                              (46.80*39) + (2.38*35)             
            CDP 13R/31L = ------------------------------------ 

                             46.80 + 2.38    
 

           CDP 13R/31L    = 38 
 
 

CDP13L/13R/31L/31R = CDP 13L/31R + CDP 13R/31L 
 

CDP13L/13R/31L/31R = 38 + 38 
 

    CDP13L/13R/31L/31R = 76     
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APÉNDICE 
FORMATOS DE 

RECOLECCIÓN Y REGISTRO 
DE DATOS 

PLANILLA TOMA DE DATOS  - TOPA - 
1. AERÓDROMO        2. FECHA   5. PISTA  

                

3. HORA INICIO    

4. HORA 
FINAL.    6. METAR/SPECI  

                

7. MATRICULA / 8. TIPO DE 9. CAT.  ACFT 10. TIEMPO DE CRUCE THR DE PISTA / 11. CALLE DE  
12. OBSERVACIONES 

Nro. DE VUELO AERONAVE   A     B C D E ABANDONO DE PISTA RODAJE 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

                

          
14. FIRMA 

     

13. NOMBRE                      

                           FORMATO 02 
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DESCRIPCION DE LOS CAMPOS  DE LA PLANILLA                                                                                                                                                                          
DE TOMA DE DATOS - OPERACIÒN ATERRIZAJE 

     

NOMBRE CAMPO TIPO CARACTERES EJEMPLO DESCRIPCION DEL CAMPO   

1. AERÓDROMO ALFABETICO 4 SKBO INDICADOR  DE LUGAR - OACI  

2. FECHA NUMERICO 6 05/09/2007 dd/mm/aaaa 

3. HORA INICIO UTC NUMERICO 4 14:30 hh :mm 

4. HORA FINALIZACION UTC NUMERICO 4 15:30 hh :mm 

5. PISTA ALFANUMERICO 3 13L PISTA EN USO 

6. INFORME MET DE LA HORA ALFANUMERICO --- 
METAR 
262300Z INFORMES MET ORDINARIOS Y ESPECIALES DE AERÓDROMO   

7. MATRICULA / N° VUELO ALFANUMERICO 7 AES 7990 MATRICULA DE AERONAVE O SI ES EL CASO Nº DE VUELO 

8. TIPO DE AERONAVE NUMERICO 4 MD82 NOMENCLATURA INTERNACIONAL OACI 

9. CATEGORIA DE ACFT ALFABETICO 1 C CATEGORIA POR VELOCIDAD EN APROX. FINAL (SE ESCRIBE UNA X) 

10. TIEMPOS DE OCUPACION NUMERICO 4 00:58 TIEMPOS DE OCUPACION DE LA PISTA (mm:ss)  

11. NOMBRE DE TWY ALFANUMERICO 1 A  NOMBRE DE LA CALLE DE RODAJE UTILIZADA PARA ABANDONAR LA PISTA 

12. OBSERVACIONES ALFANUMERICO --- B ESTADO DE OPERACIÒN  DE CALLE DE RODAJE 

13. DATOS CONSIGNADOS 
POR: ALFABETICO --- --------- APELLIDO Y NOMBRES DEL CONTROLADOR QUE REALIZO LA TOMA 

14. FIRMA --------- --- --------- ----------------------- 
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PLANILLA TOMA DE DATOS  - TOPD - 
1. AERÓDROMO        2. FECHA   5. PISTA  

                

3. HORA INICIO    

4. HORA 
FINAL.   

6. METAR / 
SPECI  

               

7. MATRICULA / 8. TIPO DE 9. CAT.  ACFT 10. TIEMPO DE INGRESO A PISTA / CRUCE 11. CALLE DE  
12. OBSERVACIONES 

Nro. DE VUELO AERONAVE   A     B C D E THR CABECERA OPUESTA RODAJE 

              

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

          
14. FIRMA 

     

13. NOMBRE           

                          FORMATO 01 
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DESCRIPCION DE LOS CAMPOS  DE LA PLANILLA                                                                                                                                                                          
DE TOMA DE DATOS - OPERACIÒN ATERRIZAJE 

     

NOMBRE CAMPO TIPO CARACTERES EJEMPLO DESCRIPCION DEL CAMPO   
1. AERÓDROMO ALFABETICO 4 SKBO INDICADOR  DE LUGAR - OACI  

2. FECHA NUMERICO 6 05/09/2007 dd/mm/aaaa 

3. HORA INICIO UTC NUMERICO 4 14:30 hh :mm 

4. HORA FINALIZACION UTC NUMERICO 4 15:30 hh :mm 

5. PISTA ALFANUMERICO 3 13L PISTA EN USO 

6. INFORME MET DE LA HORA ALFANUMERICO --- 
METAR 
262300Z INFORMES MET ORDINARIOS Y ESPECIALES DE AERÓDROMO   

7. MATRICULA / N° VUELO ALFANUMERICO 7 AES 7990 MATRICULA DE AERONAVE O SI ES EL CASO Nº DE VUELO 

8. TIPO DE AERONAVE NUMERICO 4 MD82 NOMENCLATURA INTERNACIONAL OACI 

9. CATEGORIA DE ACFT ALFABETICO 1 C CATEGORIA POR VELOCIDAD EN APROX. FINAL (SE ESCRIBE UNA X) 

10. TIEMPOS DE OCUPACION NUMERICO 4 00:58 TIEMPOS DE OCUPACION DE LA PISTA (mm:ss)  

11. NOMBRE DE TWY ALFANUMERICO 1 A  NOMBRE DE LA CALLE DE RODAJE UTILIZADA PARA ABANDONAR LA PISTA 

12. OBSERVACIONES ALFANUMERICO --- B ESTADO DE OPERACIÒN  DE CALLE DE RODAJE 

13. DATOS CONSIGNADOS POR: ALFABETICO --- --------- APELLIDO Y NOMBRES DEL CONTROLADOR QUE REALIZO LA TOMA 

14. FIRMA --------- --- --------- ----------------------- 
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 MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE PISTA DURANTE EL 
ATERRIZAJE POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MTOPA) 

                               AERÓDROMO:                                                        PISTA:  

 
 
 

 TOPACAT X / Nº ACFTCAT X 

  

CAT TIEMPO (seg) 

A  

B  

C  

D  

E  

MEDIA ARITMÉTICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN DE PISTA DURANTE EL 
DESPEGUE POR CATEGORÍA DE AERONAVES (MTOPD) 

 
 
 

 TOPDCAT X / Nº ACFTCAT X 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

CAT TIEMPO (seg) 

A  

B  

C  

D  

E  

MEDIA ARITMETICA DE LOS TIEMPOS DE OCUPACION DE PISTA POR CATEGORIA 
DE AERONAVES (MATOP) 

( MTOPA+  MTOPD)/2 
 

CAT TIEMPO (seg) 

A MATOP A 

B MATOPB 

C MATOPC 

D MATOPD 

E MATOPE 

Formato 3 
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PISTA   PISTA   
CAT PORCENTAJE % CAT PORCENTAJE % 

A  A  

B  B  

C  C  

D  D  

E  E  

Formato 5 

 

PISTA % DE UTILIZACION (PU) 

PISTA   

PISTA   

TOTAL  

Formato 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PISTA  
MATOPA = MTOPDA+MTOPAA 

                2 
 

MATOPB = MTOPDB+MTOPAB 
                2 

 

MATOPC = MTOPDC+MTOPAC 
                2 

 

MATOPD =MTOPDD+MTOPAD 
                2 

 

MATOPE = MTOPDE+MTOPAE 
                  2 

 

Formato 4 
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PLANILLA TOMA DE DATOS  - TSAF - 
1. AERÓDROMO        2. FECHA   5. PISTA  

                

3. HORA INICIO    4. HORA FINAL.    6. METAR / SPECI  

                

7. MATRICULA / 8. TIPO DE 9. CAT.  ACFT 
10. TIEMPO DE VUELO 5NM AL UMBRAL 

11. TIPO DE  12. 
OBSERVACIONES 

Nro. DE VUELO AERONAVE   A     B C D E APROXIMACION 

             

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

                        

          
14. FIRMA 

     

13. NOMBRE DEL          

                

              Formato 7 
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DESCRIPCION DE LOS CAMPOS  DE LA PLANILLA                                                                                                                                                                          
DE TOMA DE DATOS - OPERACIÒN ATERRIZAJE 

     

NOMBRE CAMPO TIPO CARACTERES EJEMPLO DESCRIPCION DEL CAMPO   

1. AERÓDROMO ALFABETICO 4 SKBO INDICADOR  DE LUGAR - OACI  

2. FECHA NUMERICO 6 05/09/2007 dd/mm/aaaa 

3. HORA INICIO UTC NUMERICO 4 14:30 hh :mm 

4. HORA FINALIZACION UTC NUMERICO 4 15:30 hh :mm 

5. PISTA ALFANUMERICO 3 13L PISTA EN USO 

6. INFORME MET DE LA HORA ALFANUMERICO --- 
METAR 
262300Z INFORMES MET ORDINARIOS Y ESPECIALES DE AERÓDROMO   

7. MATRICULA / N° VUELO ALFANUMERICO 7 AES 7990 MATRICULA DE AERONAVE O SI ES EL CASO Nº DE VUELO 

8. TIPO DE AERONAVE ALFANUMERICO 4 MD82 NOMENCLATURA INTERNACIONAL OACI 

9. CATEGORIA DE ACFT ALFABETICO 1 C CATEGORIA POR VELOCIDAD EN APROX. FINAL (SE ESCRIBE UNA X) 

10. TIEMPOS DE OCUPACION NUMERICO 4 00:58 TIEMPOS DE OCUPACION DE LA PISTA (mm:ss)  

11. TIPO DE APROXIMACION ALFANUMERICO 15 CIRCULAR NOMBRE DEL TIPO DE APROXIMACION (ILS/VOR/NDB/CIRCULAR) 

12. OBSERVACIONES ALFANUMERICO --- B ESTADO DE OPERACIÒN  DE CALLE DE RODAJE 

13. DATOS CONSIGNADOS 
POR: ALFABETICO --- --------- APELLIDO Y NOMBRES DEL PERSONAL QUE REALIZO LA TOMA 

14. FIRMA --------- --- --------- ----------------------- 

     

 
 
 
 
 
 
  



  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RLA/06/901 - RCC/5  
NE/07-Adj. 4 

24/11/2011 
 

 

INFORME CAPACIDAD DE  
SECTOR ATC  

“BOGOTÁ LLEGADAS” 
 
 
 
 



 

 
 Página 1 

 

 DIRECCIÓN DE SERVICIOS A LA NAVEGACIÓN 
AÉREA 

UNIDAD DE GESTIÓN DE AFLUENCIA DE 
TRÁNSITO AÉREO 
FMU COLOMBIA 

cfmu.dsna@aerocivil.gov.co 

PAG. 1/13 

SEP. 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME CAPACIDAD DE SECTOR 

ATC 

“BOGOTÁ LLEGADAS” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 Página 2 

 

 DIRECCIÓN DE SERVICIOS A LA NAVEGACIÓN 
AÉREA 

UNIDAD DE GESTIÓN DE AFLUENCIA DE 
TRÁNSITO AÉREO 
FMU COLOMBIA 

cfmu.dsna@aerocivil.gov.co 

PAG. 2/13 

SEP. 2011 

 

CONTENIDO 

 

1. INTRODUCCION……………………………………………………………………..2 

 

2. OBJETIVOS …………………………………………………………………………..3 

 

2.1  Objetivo General…………………………………………………………………….3 

 

2.2  Objetivo Especifico…………………………………………………………………3 

 

3. MARCO TEORICO…………………………………………………………………....3 

 

4. METODOLOGIA……………………………………………………………………….5 

 

5. ANALISIS DE RESULTADOS……………………………………………………….9 

 

6. CONCLUSIONES……………………………………………………………………..10 

 

7. VALIDACION DE RESULTADOS…………………………………………………..10 

 

8.  BIBLIOGRAFIA………………………………………………………………………...11 

 

                                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 Página 3 

 

 DIRECCIÓN DE SERVICIOS A LA NAVEGACIÓN 
AÉREA 

UNIDAD DE GESTIÓN DE AFLUENCIA DE 
TRÁNSITO AÉREO 
FMU COLOMBIA 

cfmu.dsna@aerocivil.gov.co 

PAG. 3/13 

SEP. 2011 

 
1. INTRODUCCIÓN 

 
 

Basándose en el actual crecimiento del tráfico aéreo alrededor de todo el mundo, en las 

nuevas tecnologías y los métodos propuestos para mejorar la calidad y cumplimiento 

de los itinerarios y frecuencias para lograr así la satisfacción y comodidad de los 

usuarios de los servicios de transporte de pasajeros y de carga, es deber de la 

autoridad ATS competente respectiva en cada país regular de manera eficiente y 

responsable el volumen de transito que puede operar por determinado periodo de 

tiempo en un espacio aéreo, teniendo en cuenta los recursos tecnológicos, geográficos 

y de infraestructura física disponibles así como de las condiciones operacionales 

propias de cada posición de un centro de control. 

 

Para lograr este objetivo es necesaria una labor conjunta entre los servicios de Gestión 

de Afluencia y Capacidad de Tránsito Aéreo (ATFCM)  y los Servicios de Tránsito 

Aéreo (ATS) con el fin de asegurar la máxima utilización de los espacios aéreos, en 

este caso para el sector de Bogotá llegadas.   

 

Es por lo anterior que la unidad administrativa especial de aeronáutica civil de 

Colombia (UAEAC) con su dependencia UNIDAD DE GESTION DE AFLUENCIA Y 

CAPACIDAD DE TRANSITO (FMU-Colombia) ha decidido realizar una medición 

detallada de la capacidad del “BOGOTÁ LLEGADAS” del Aeropuerto Internacional 

Eldorado, teniendo en cuenta dos métodos de medición ampliamente aplicados por 

otras organizaciones de aviación civil del mundo logrando así una mejor precisión y 

veracidad y contemplados en la CIRCULAR REGLAMENTARIA 006 del 21 de 

diciembre de 2009 de la Secretaria de Sistemas Operacionales “METODOLOGÍA DE 

MEDICIÓN Y CÁLCULO PARA LA DETERMINACIÓN DE CAPACIDAD DE LOS 

SECTORES ATC DE LOS CENTROS Y SALAS DE CONTROL RADAR”  . Esta 

medición ha sido desarrollada en colaboración con estudiantes de ingeniería 

aeronáutica de la Universidad San Buenaventura, los cuales recibieron la respectiva 
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capacitación y seguimiento por parte de los expertos ATFM de la UAE de Aeronáutica 

Civil para así lograr una mayor exactitud en los resultados obtenidos. 

 

2. OBJETIVOS 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Utilización de las metodologías establecidas por Colombia para la determinación de un 

valor de capacidad del sector de BOGOTÁ LLEGADAS del aeropuerto internacional 

Eldorado en periodos de tiempo de 15 y 60 minutos. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Realizar el cálculo de medición de capacidad del sector de BOGOTÁ 

LLEGADAS con la aplicación dos métodos diferentes. 

 Definir un valor de aeronaves a ser vectorizadas simultáneamente en el sector 

de Bogotá llegadas. 

 Conocer un valor promedio de la carga de trabajo de los controladores de tráfico 

aéreo en el sector. 

 Proponer modificaciones en la funciones de los controladores de trafico aéreo 

con el fin de reducir las cargas de trabajo mejorando la eficiencia operacional. 

 

3. MARCO TEORICO  

 

La medición de capacidad de un sector es un proceso estadístico que tiene como 

finalidad el obtener un valor que indica un número de aeronaves que pueden ser 

controladas en un espacio aéreo determinado por un periodo de tiempo teniendo en 

cuenta factores relevantes como: 

 

 Carga de trabajo del controlador. 
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 Tareas observables. 

 Tareas no observables. 

 Cantidad de aeronaves en el sector. 

 Tiempo de permanencia de las aeronaves en el sector. 

 Tiempo de comunicaciones con las tripulaciones de las aeronaves en el sector. 

 Tiempo de comunicaciones entre controladores. 

 

En la actualidad existen variados y diferentes métodos para la obtención de un valor 

lógico de capacidad para un sector con el fin de satisfacer la creciente demanda de los 

servicios de tránsito aéreo. Los métodos implementados para la obtención de la 

capacidad son: 

 Método utilizando el Modelo DORATASK.  

                     

   
   

    
                                  

         

      
 

 

En donde: 

N= Número de aeronaves controladas vectorizadas simultáneamente. 

F= Factor de disponibilidad. 

T= Tiempo medio de permanencia de las aeronaves en el sector. 

n= Número medio de comunicaciones de cada aeronave en el sector. 

Tm= Tiempo medio de duración de los mensajes radiotelefónicos. 

CH= Capacidad por hora. 

 

 Método para la determinación de capacidad de sectores en periodos de 15 

minutos. 
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En donde: 

N= Numero de aeronaves a ser controladas en periodos de 15 minutos. 

T= Tiempo promedio de vuelo de las aeronaves en el sector. 

Tm= Tiempo promedio de comunicaciones (controlador - piloto). 

Tc= Tiempo promedio de comunicaciones (controlador – controlador). 

Tt= Tiempo promedio de tareas observables del controlador. 

 

Para la realización de este método es necesario el análisis de las tareas observables 

del controlador y después de realizar las estadísticas respectivas, definir un valor de 

carga de trabajo promedio de los controladores en la posición de control. 

 

En este método se tienen en cuenta las sumatorias de tiempos de cada uno de los 

métodos aplicados por el controlador para cada una de las tareas. 

 

4. METODOLOGIA 

 

Para el cálculo de la capacidad de sector, se siguió el siguiente orden de eventos: 

 

1er paso:  

Recolección de datos: 

 

Registrar en formularios específicos, constantes de las Tablas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

respectivamente, factores directa e inversamente proporcionales a la capacidad ATC, 

como lo son: factor de disponibilidad del controlador, numero de comunicaciones con la 

aeronave, tiempo de duración de cada mensaje con el avión y con controladores dentro 

de la posición de control, tiempo de permanencia de las aeronaves en el sector central 

(considerado este con un radio de 30 millas a partir del VOR Bogotá) y el promedio del 

tiempo de las tareas observables del controlador. 
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TABLA 1 

FECHA  
HORA    (INICIO-

FINAL) 
CONTROLADOR 

(SIGLAS) 

POSICION 
DE 

CONTROL 

TIEMPO 
TOTAL 

(sg) 

TIEMPO DE 
DISPONIBILIDAD 

(sg) 
f(%) 

              

              

FACTOR DE DISPONIBILIDAD MEDIA DEL CONTROLADOR   

 

TABLA 2 

FECHA HORA CONTROLADOR POSICION 

  
INICIO FINAL 

  LLEGADAS 
    

MATRICULA 
NUMERO DE CONTACTOS YTIEMPO ENLA TRASMISION Y RECEPCION (sg)   

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 n 

                                  

                                  

TIEMPO MEDIO DE DURACION DE CADA MENSAJE   

 

 

 

 

 

TABLA 3 

FECHA HORA CONTROLADOR POSICION 

  
INICIO FINAL 

    
    

SECTOR 
NUMERO DE CONTACTOS Y TIEMPO EN LA TRASMISION / RECEPCION (sg)   

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 Tc 

SUR                                 

NORTE                                 

TORRE N                                 

TORRE S                                 

OTROS                                 

TIEMPO PROMEDIO DE LAS COMUNICACIONES CONTROLADOR/CONTROLADOR   
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TABLA 4 

FECHA HORA CONTROLADOR POSICION 

  
INICIO FINAL 

    
    

MATRICULA 
TIEMPO DE VUELO EN EL SECTOR 

HORA ENTRADA 
HORA 

SALIDA 
TIEMPO DE VUELO EN 

EL SECTOR 

      00:00:00 

      00:00:00 

TIEMPO MEDIO EN SEGUNDOS (T)=9,2 min * 60 00:00:00 

 

 

TABLA 5 

FECHA HORA CONTROLADOR POSICION 

  

INICIO FINAL 
    

    

MATRICULA 

NUMERO DE CONTACTOS Y TIEMPO EN LA TRASMISION Y 
RECEPCION (sg)   

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 Tm 

                                  

                                  

TIEMPO PROMEDIO DE LAS COMUNICACIONES CONTROLADOR/PILOTO   

 

 

 

 

TABLA 6 

FECHA 
HORA         

(INICIO-FINAL) 
CONTROLAD
OR (SIGLAS) 

POSICION 
DE 

CONTROL 

TIEMPO 
TOTAL 

(sg) 

TIEMPO 
DE 

TAREAS 
(sg) 

# DE 
AERONAVES 

(Tt) PROMEDIO 
TIEMPO DE 
TAREAS (sg) 

                

                

TIEMPO PROMEDIO DE TAREAS OBSERVADAS DEL CONTROLADOR    
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Nota 1: Las recolecciones fueron realizadas junto al controlador en la posición de 

control de Bogotá llegadas del ACC Bogotá, la toma de tiempo de comunicación entre 

el piloto y el controlador fue sustraída por medio del software llamado REDBOX, y la 

permanencia de la aeronave en el sector con la ayuda de playback de radar.  

 

Nota 2: Para la toma de tiempos anteriormente mencionados se requirió un software de 

control de tiempo y un cronometro. 

 

Nota 3: El tiempo de toma de datos se realizó durante un periodo de 60  minutos a 

partir del mes de septiembre de año 2010, teniendo en cuenta las condiciones para la 

medición (no deben ser: turnos de instrucción, con interferencias, ausencia del 

controlador, etc.) en horario de alta y baja densidad de tránsito. 

 

Paso 2: 

Cálculo del número de referencia, y capacidad horaria para el método del concepto de 

carga de trabajo y cálculo del número de referencia para la capacidad del sector según 

el método Doratask. 

 

Para este paso se organizaron las tablas de tal forma que se podían obtener resultados 

inmediatos (tabla 7) de constantes necesarias para cada cálculo, promediándolos en 

una tabla general, y de esta forma empleados en las siguientes ecuaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA 7 

DATOS EMPLEADOS PARA LA DETERMINACION DE CAPACIDAD DE 
SECTOR 

F 61,95140741 % 

n 5,4389 
 Tm 12,644 sg 

T 420,1333333 sg 

Tt 23,91863618 sg 

Tto 3600 sg 

Tc 3,747166667 sg 
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                                                                                  Eq. (1) 

 

De la cual se obtuvo un resultado de 4 aeronaves que son las que simultáneamente un 

controlador RADAR en la posición de llegadas puede vectorizar al mismo tiempo, 

seguido a esto se calculó el valor de capacidad horaria: 

 

    
         

      
                                              Eq. (2) 

 

Lo cual da un valor de 34 aviones por hora, este resultado dado según el método de 

carga de trabajo. 

 

Para el método de determinación de la capacidad de sector para periodos de 15 

minutos se empleó la siguiente ecuación. 

   
 

        
                                                                       Eq. (3) 

 

En este caso se obtuvo un valor de 10 aviones por 15 minutos, posterior a esto se 

calculó para una hora dando como resultado 40 aviones por hora.  

 

5. ANALISIS DE RESULTADOS 

 

Para el método de Doratask el cual tiene en cuenta el factor de disponibilidad, el 

número de comunicaciones, el tiempo de permanencia de las aeronaves en el sector  y 

el tiempo medio de comunicaciones, se traduce en que a menor tiempo de tareas 

observables mayor va a ser el número de referencia (N) (Tabla 8), lo que daría una 

capacidad horaria alta. 
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Este método se ve afectado por las condiciones o disponibilidad de trabajo de cada 

controlador, lo que significa que se tiene en cuenta es el modo de trabajo mas no los 

factores limitantes, lo cual sería una forma de calificar a los controladores que se hagan 

cargo de este sector, lo que representaría un alto nivel de concentración, planeación, 

organización por parte de este, para lograr el objetivo máximo de capacidad de sector. 

 

TABLA 8 

METODO DOROTASK 

N 3,784798438   

  4   

CH 34,27483339 AVIONES /HR 

 

Por otro lado para el método del concepto de carga de trabajo, este tiene en cuenta el 

promedio de tiempo de las tareas observables, la permanencia de las aeronaves en el 

sector y tiempo de comunicaciones entre piloto-controlador y controlador-controlador, 

durante un periodo de tiempo de 15 minutos. 

 

Este método no tiene en cuenta la disposición del controlador por lo cual la capacidad 

seria alta (Tabla 9) porque a menor tiempo de comunicaciones y de permanencia en el 

sector de la aeronave para 15 minutos va a ser mayor la capacidad de sector, pero sin 

importar que tan efectivo y/o bueno pueda ser el trabajo del controlador o los factores 

humanos que pueda estar afectando a este.  

 

TABLA 9 

CAPACIDAD DE SECTOR PARA METODO DE 15 MINS 

N 10,42260948   

  10 AVIONES/15MIN 

CH 40 AVIONES/HR 
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6. CONCLUSIÓN  

 

Debido a que se observaron altos valores en los tiempos de duración de mensajes 

controlador – piloto se recomienda realizar ajustes a la fraseología a fin de mejorar los 

valores de disponibilidad y carga de trabajo del controlador. 

 

Se recomienda mejorar el secuencia miento realizado por los sectores alimentadores 

hacia el sector de Bogotá llegadas. 

 

Se recomienda efectuar restricciones en los horarios de operación de ciertos tipos de 

aeronaves, ya que el valor de tiempo de permanencia en el sector influye 

considerablemente en los valores de capacidad. 

 

Se recomienda hacer un estudio y reubicación de los fix alimentadores del sector de 

llegadas a fin de agilizar el secuenciamiento de aeronaves. 

 

Se recomienda  estandarizar el modo de operación del grupo de controladores a fin de 

no mostrar una gran diferencia en los criterios de control aplicados por el grupo de 

controladores que trabajan en el sector evaluado. 

 

 

7. VALIDACION DE RESULTADOS 

 

Los datos obtenidos mediante la aplicación de los métodos anteriores deberán ser 

convalidados mediante la ejecución de ejercicios prácticos en el simulador Radar. 
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